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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S* Bt. el R ey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma, Se
ñora Princesa í s  Asturias continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan en Escoriaza las 
Sermas. Sras. Infaptas Doña María del Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Guipúzcoa y el Juez 
de primera instancia de San Sebastian, de los cuales re
sulta:

Que en *9 de Mayo de 1876 el Alcalde de San Sebas
tian publicó un bando prohibiendo que en la plazuela de 
las Escuelas de aquella ciudad y en otros puntos de la po
blación pudieran estar los coches como en punto de pa
rada, y designando para dicho objeto la calle del Pozo:

Que á consecuencia de este bando D. Joaquín Lopetedi, 
por sí, y D. Gil Larrauri, en concepto de administrador le
gal de los bienes de su mujer Doña Teodora Lopetedi, acu
dieron al Ayuntamiento en 21 de Junio y 16 de Agosto 
de 1876 haciendo presente les derechos que tenían sobre 
la indicada plazuela para que parasen los carruajes que 
pertenecían á una posada de que eran dueños, sita en la 
plazuela de las Escuelas, derechos que se encuentran con
signados en una escritura pública, así como en otros do
cumentos, otorgada aquella entre el causante de los actua
les interesados y la corporación municipal al adquirir de 
esta última D. Bartolomé Lopetedi el terreno que com
prende la referida plazuela, con las limitaciones y derechos 
que en dicha escritura se consignan; por lo cual solicitaban 
del Ayuntamiento la modificación del expresado bando 
para que quedaran á salvo los derechos de los interesados 
en dicha posada:

Que denegada la anterior pretensión por el Ayunta
miento, D. Joaquín Lopetedi y D. Gil Larrauri, este ú lti
mo en el concepto antes expresado, acudieron al Juzgado 
dé primera instancia con una demanda en juicio civil or
dinario, con la pretensión de que se condenara á la corpo
ración municipal á restituir á los demandantes en la po
sesión y disfrute de los derechos que habían conservado 
desde el año de 1821, y al abono de los daños y perjuicios 
que se les habia irrogado por el arbitrario y violento des
pojo que habia cometido el Ayuntamiento:

Que conferido traslado á la corporación municipal, y 
propuesto por esta la excepción de incompetencia de la 
jurisdicción ordinaria, se declaró por el Juez haber lugar á 
la excepción indicada; é interpuesta apelación de esta sen
tencia por los demandantes, se declaró por la Sala de lo 
civil de la Audiencia que el Juez de primera instancia de 
San Sebastian era competente para conocer en la demanda 
interpuesta por Lopetedi y Larrauri:

Que en su vista el Alcalde de San Sebastian, en nombre 
de la corporación municipal, acudió al Gobernador de la 
provincia para que suscitara al Juzgado la oportuna com
petencia:

Que estimada en efecto la anterior pretensión, el Gober
nador dirigió al Juzgado el oportuno requerimiento para

que se inhibiera de conocer en este asunto, fundándose en 
que es propio de ios Ayuntamientos y Alcaldes dictar las 
medidas de policía que estimen convenientes en beneficio 
de la población y sus habitantes: en que se trata de una 
medida puramente administrativa, y no de ventilar la pro
piedad de la plazuela ni de alterar en la sustancia ni en la 
forma derechos civiles que correspondan á los Sres. Lope
tedi y Larrauri, casos únicos en que podrían entender los 
Tribunales ordinarios en la contienda; y citaba la Autori
dad gubernativa los artículos 72 y 114 de la ley municipal 
vigente:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto por el 
que consideró que el conocimiento del asunto le correspon
día; y declarada mal formada la competencia por Real de
creto de 27 de Diciembre último en virtud d8 los vicios de 
que adolecía, se volvió á sustanciar de nuevo, subsanando 
los defectos que se notaron en el expresado Real decreto, por 
lo cual el Juez volvió nuevamente á declararse competente, 
fundándose en que de los acuerdos de los Ayuntamientos 
puede alzarse ó reclamar cualquiera que se crea perjudi
cado, ya ante la Autoridad superior jerárquica en la via 
administrativa, ya en la contenciosa, y al mismo tiempo 
deducir ante los Tribunales ordinarios la acción de que se 
crea asistido en el correspondiente juicio,según la ley m u
nicipal vigente: en que la cuestión promovida por los de
mandantes Lopetedi y Larrauri no versa sobre el contrato 
que su causante D. Bartolomé Lopetedi celebrara con la 
corporación municipal de esta ciudad en 18 de Junio de 
1821, sino sobre los derechos derivados de este contrato ó 
sobre la declaración de posesión de la cosa objeto del mis
mo contrato: en que habiéndose promovido por el Ayunta
miento de esta ciudad cuestión de competencia proponiendo 
la declinatoria en el J uzgado, y resuelta esta por sentencia 
ejecutoria, no puede suscitarse nuevamente proponiendo la 
inhibición, ni emplearse sucesivamente la declinatoria y la 
inhibitoria, toda vez que esta última forma, aunque pro
puesta por el Gobernador civil de esta provincia, lo ha sido 
por gestión ó instancia de la misma corporación munici
pal, sin expresar que anteriormente hubiera ya estimado 
y propuesto la declinatoria según lo preceptúan los artícu
los 88 y 84* de la ley de Enjuiciamiento civil:

Que el Gobernador, de acuerd.o con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que, ha seguido sus trámites.

Visto el núm. 2.° art. 72 de la ley municipal vigente, 
que señala como de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos la policía urbana y rural, ó sea cuanto tenga re
lación con el buen orden y vigilancia de los servicios m u
nicipales establecidos, cuidado de la via pública en gene
ral, y limpieza, higiene y salubridad del pueblo:

Visto el art. 73, núm. ú.°, que impone á la referida cor
poración la obligación do procurar el exacto cumplimiento 
de los servicios cometid os á su acción y vigilancia, y en 
particular el que tiene por objeto la conservación y arre
glo de la via pública:

Visto el art. 83 de/la misma ley, el cual establece ,que 
todos los acuerdos de los Ayuntamientos en asuntos de su 
competencia son inmediatamente ejecutivos, salvo los re 
cursos que determinan las leyes:

Visto el núm. 5.°, art. 114, que encarga al Alcalde, como 
Jefe de la Administración municipal,’ Ja dirección de todo 
lo relativo á la policía urbana y rural, dictando al efecto 
los bandos y disposiciones que tuviese por conveniente, 
conforme á .las Ordenanzas y resoluciones generales del 
Ayuntamiento en la materia:

Visto el párrafo sétimo, art. 9.°, de la ley provincial, en 
virtud del cual corresponde al Gobernador de la provincia, 
como Jefe superior de ie¿ Administración,, revisar ios acuer
dos délos Ayuntamientos y desempeñar las atribu/oiqpes 
que le concede la ley municipal;

Visto el art. 172, que dispone que los que se crean per
judicados en sus derechos civiles por los acuerdos de lo s ' 
Ayuntamientos, haya sido ó no suspendida su ejecución en 
virtud de lo establecido en artículos anteriores, pueden re
clamar contra ellos mediante demanda ante el Juez ó Tri
bunal competente, según lo que, atendida la naturaleza del 
asunto, dispongan las leyes:

Visto el núm. 14, art. 83, de la ley de 25 de Setiembre* 
de 1863, confirmado por el 66, núm. 2.a, y por el 67 de la 
ley provincial vigente, según los cuales son objeto d é la  
via contenciosa los asuntos relativos á la represión de la&¡ 
contravenciones á los reglamentos sobre construcción u r
bana ó rural, policía de tránsito y otros que enumera d,e 
la propia índole:

Considerando:
!

1.* Que versando esta competencia sobre un baiado 
dictado por el Alcalde de San Sebastian, en el que se jpro- 
hibia que én la plazuela de las Escuelas y otras calles fie la 
población pudieran estar los carruajes desengancblados 
como en puntos de parada, para lo que designaba el sitio
; conveniente, la medida que dió origen al conflicto <¿s sin 
disputa materia de policía urbana y de la exclusive; com
petencia de los Ayuntamientos, que tienen la obl igación 
de cuidar de la conservación y arreglo de la via pública en 
general, según el texto explícito de los artículos 72, 73 
y 114, párrafo tercero, de la ley municipal:

2.* Que siendo público por su uso y destín o la plaza 
de que se trata, y lo ha sido constantemente, el bando dic
tado por el Alcalde para dejar expedito el tránsito  y seña
lar los puntos de paradas de los coches y carruajes de ser
vicio permanente se halla estrictamente ajus tado á la fa
cultad que le confiere el art. 114, núm. 5.9,de la ley citada:

3.® Que conforme á lo que prescribe el ar t. 172, el Juez 
ó Tribunal competente para conocer de las reclamaciones 

‘contra los acuerdos de los Ayuntamientos *¿s el que señala 
la naturaleza del asunto que se controvierto; y siendo la ín
dole y la materia del bando del Alcalde de San Sebastian de 
carácter administrativo, deben ventilarse los recursos que 
procedan ante las Autoridades de este ó' rden, ora por la via 
gubernativa, ó por la contenciosa en su . caso:

4.® Que esta última puede in ten t arse oportunamente 
en lo que atañe á la contravención de los reglamentos so
bre los ramos de construcción urb? ma, rural, policía de 
tránsito y otros enumerados en el ^párrafo 14, art. 83, de 
la ley de 25 de Setiembre de 186 3, no derogada en esta, 
parte, y confirmada expresamente por virtud de lo o¿ue 
ordenan los artículos 66, núm. r%.°, y 67 de la ley provin
cial vigente:

5.° Que tanto en la via gubernativa como en la conten
ciosa cabe apreciar, definir ;y  resolver acerca de las; medi
das que incumban á la Adrministracion, y las que deban 
reservarse á los Tribunales ordinarios por ser propias de 
su conocimiento; doctrina sustentada por este Consejo en 
diferentes decisionesdeco7 mpetencia, y señaladamente con 
más analogía al caso p resente en la que ha promovido 
el Gobernador de la Cor uña al Juez de prim era instancia 
de aquella capital, resr Aen,a á favor de la Administración 
p o r Real decreto de f ¿q qe Mayo último, G a c e ta  fecha 2 
d el mes próximo pr ¿Sado;

Conformándor ü8 COn lo consultado por la mayoría del 
Consejo de Esta q0 en pleno,

"Vengo en iv solver esta competencia á favor de la Ad
ministración, .

Dado en „ Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
setenta y hmeve.

ALFONSO.,

I Ei PVesidente del Concejo da Ministros, 
fií»F&tia©35 si© C&aaa¡*©s,
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M ISISTEMO DE GRACIA Y JUSTICIA.

¡ BE ALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por José Vigo Piñeiro, Pedro Tuxelos Vigo y 
José Pacliec o pidiendo indulto de la pena de un año y un 
dia de prlsi .on correccional que la Audiencia de la Coruña 
les impuse en causa por el delito de lesiones:

Consida raudo que los reos observaron buena conducta 
antes de tec »m,eter el delito; han dado después pruebas de 
arrepentimiento; les perdona la parte agraviada, y llevan 
cumplidas más de las dos terceras partes de la condena: 

Tenientelo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de I miio de ¿870, que reguló el ejercicio de la gra-
cia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer 
de mi Concejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Vigo Piñeiro, Pedro Tuxelos 
Yigo y Jos é Pacheco del resto de la pena de un año y un 

*dia de prisión correccional que les fué impuesta en la causa 
de que va hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á treinta j  uno ie  Julio de mil 
.ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El M im stro.de Gracia y  Justicia,

JgPesiro £ 3 & G ¡ l a Aoriole®.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Ramón Regueiro Linares i pidiendo in
dulto de la pena de seis meses de arresto mayor que la Au> 
Eiencia de la Coruña le impuso en causa por el delito de 

i mjudas á la Autoridad:
Considerando que el reo ha observado una conducta 

ej templar antes de delinquir, y lleva cumplida más de la 
mi :iad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
¿e i ’.&de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de i ndulto;

L te acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con 1 o consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Ve* igc en indultar á D. Ramón Regueiro Linares del 
resto d e la pena de seis meses de arresto mayor que le fué 
im p u esta  en la causa de que va hecho mérito.

Dado' en San Ildefonso á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos.setenta y nueve.

ALFONSO;
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Pedro H¡kn£«®€® Auurtoles.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por José Cortes pidiendo que se indulte á su 
hijo León Patricio Cortes de la pena de nueve años de pri
sión mayor que la Audiencia de Albacete le impuso en 
causa por el delito de homicidio:

Considerando que el reo observó buena conducta antes 
de delinquir; ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
y lleva cumplidas nueve décimas partes de su condena: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de léftO, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y conformándome con elpa- 
yecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar i León Patricio Cortes del resto
de la pena de nueve años de prisión mayor que le fué im- 
puüsta en la causa de que va hecho mérito.

liado en San Ildefonso á treinta y uno de Julio dé mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Minis tro  de Gracia y  Justicia,

Pedro i Molusco Abrióles.

RESOLUCIONES’ ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL PERSO- 
NAL DEL MINISTERIO FISCAL EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Venientes y Abogados fiscales.
En 17 Julio de 1879. Jubilar á su instancia, de confor

midad con lo prev enido en el art. 83$, en relación con el 
$38 de la ley provis ional sobre organización del Poder ju- 
dicial, á D. Joaquín ¿Botija de la Iglesia, Abogado fiscal de 
la Audiencia de Zaragoza.

En id. id. Nombrar para esta plaza, en comisión y ac
cediendo á sus deseos, á D. Bernardo Ayllon y Bayon, Te
niente fiscal de la Audi en cía de Las Palmas.

En id. id. Nombrar par'% esta vacante, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 1 /  dd decreto de %% de Octubre 
de 1877, á D, Emilio Mende% y Muñoz, cesante de igual 
clase de la de Zaragoza.

Méritos y servicios de D. Emilio Mendez y Muñoz.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia 

el 18 de Julio de 1857.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Albacete el $0 de 

Noviembre de dicho año de 1857, en donde ha, ejercido la pro
fesión desde dicha fecha hasta Noviembre de 1868.

Ha sido Vocal supernumerario del Consejo provincial de 
Albacete desde $5 de Noviembre de 1858 hasta $8 de Agosto 
de 1860; Promotor fiscal sustituto del Juzgado de Chinchilla 
desde $5 de Febrero de 1859 hasta 13 de Junio de 1863.

Suplente de Juez de paz de Albacete durante el bienio 
de 1861 y 6$, y Juez de paz para el bienio de 1863 y 64 y trie
nio de 1865 á 1867; no sirviendo este cargo más que hasta el 17 
de Enero de 1866 por haber tomado posesión en dicho dia del 
destino de Secretario de la Diputación y Consejo provincial de 
dicha ciudad, el que desempeñó hasta %$ de Julio de dicho 
año, en que fué declarado cesante; y Magistrado suplente de la 
Audiencia de la repetida capital en’los años judiciales de 1877 
á 78 y 1878 á 79.

En $ de Diciembre de 1868 fué nombrado para la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Albacete, de la que tomó 
posesión el 4 del mismo mes.

En 17 de Diciembre de 1870 se le trasladó por incompati
bilidad 4 igual cargo de la de Valencia.

En $4* de Enero de 1874 fué promovido á la Tenencia fiscal 
de la de Zaragoza, de la que se encargó en $3 de Febrero s i
guiente.

En 17 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.

En $4 id. Nombrar, de conformidad con lo prevenido 
en el art. 783 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial, para la plaza de Abogado fiscal de la Au
diencia de Madrid, vacante por haber sido también nom
brado para otro cargo D* Evaristo de la Riva, á I>. Benito 
Cabezas y Montemayor, Promotor fiscal de Hacienda que 
ha sido de la misma, y en la actualidad Auxiliar de la cla
se de primeros de la Secretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia.
Méritos y servicios de D. Benito Cabezas y Montemayor.

Se le expidió el título de. Licenciado en Derecho civil y ca
nónico el 18 de Julio de 1861.

Es también Licenciado en Administración.
lóc incorporó al Colegio de Abogados de Madrid el 18 de 

D ic ie  mbre de 1861, en donde ha ejercido la profesión desde $8 
de Ma. vzo de 186$ hasta Setiembre de 1876.

Ha , sido Profesor auxiliar de la Facultad de Derecho de la 
U n iv ers . idad Central desde 10 de Julio de 1863 hasta 11 de
Agosto d e 1864.

Ha dei ^empeñado destinos en la Administración desde 19 
de Enero ó 'e 1854 hasta Julio de 1866.

En 17 di J Julio de 1866 fué nombrado Promotor fiscal del 
Juzgado de Hacienda de esta Corte, de cuyo destino tomó po
sesión en $0 i del mismo mes.

En l . # de ¿ Agosto de 1867 se le nombró Agente fiscal de la 
Sala de Indias del Tribunal de Cuentas, cargo del que se po
sesionó en 16 d e dicho mes.

En i.9 de Nox 'desabre de 1888 fué declarado cesante.
En 3 de Mayo de 1876 se resolvió, á su instancia, que como 

Promotor fiscal di % Hacienda que fué de esta Corte le corres
pondía en lá carra ?a fiscal del fuero común la categoría de 
Promotor de Madrit i  con anterioridad á la ley provisional so
bre organización del Poder judicial de 15 de Setiembre de 1870.

En 14 de Agosto i le 1876 fué nombrado Auxiliar de la clase 
de segundos del Minis ’terio de Gracia y Justicia con categoría 
de'Jefe de Negociado de segunda clase en Administración, 
cargo del que tomó pos emon en 7 de Setiembre siguiente.

En 1$ de Noviembre de 1877 fué promovido á Auxiliar de 
la clase de primeros con t rntegoría de Jefe de Negociada de pri
mera clase en Administran %on, destino del que se encargó en 
el mismo dia.

Promot fiscales.

En 3 de Julio. Trasladan á su instancia, á la Promo- 
toría fiscal de Gandesa, de at «enso, vacante por nombra
miento para otro destino de 1 X Manuel Sambricio de An
tón que la servía, á D. Rafael García Domenech, que des- 
empeña la de Huércal-Overa.

En id. id. Nombrando para 1& de Huércal-Overa, de 
igual categoría, á D. Felipe Sanci V» y Rodríguez, que sirve 
en comisión la de Cifuentes.

En 9 id. Trasladando, á su inst. «cía , á la de Cifuentes, 
de entrada, á D. Genaro Cuesta y M. «tinez, que desempeña 
la.de Saeedon.

En id. id. Nombrando, de conformvüad con lo prescrito 
en el art. 778 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial, en relación con el 123 de la misma, para las 
Prometerías de entrada que á continuación se expresan, á 
los siguientes Aspirantes al Ministerio físoal:

Para la de Saeedon, vacante por traslación de D. Ge
naro Cuesta y Martínez, á D. Enrique Aguil era de Paz, que 
ocupa el núm. l.° en la escala del cuerpo.

Para la de Arenas de San P e d r o ,  vacante p or traslación 
de D. Indalecio Villaverde, á D. Antonio Martínez López 
Lage, que ocupa el núm. 2 en la misma escala.

Para la de Potes, vacante por promoción de D. Alvaro 
Ábascal, á D. Romualdo de los Ríos Portilla, que ocupa el 
número 3.

Para la de Caldas de Reys, vacante por salida á otro

destino de D. Manuel Nicolás Moure y Vázquez, á D. Al
varo López de Mora, que ocupa el núm. 5.

Para la de Tamarite, vacante por promoción de D. Ra
fael García Domenech, á D. Santos Pina Guasquet, que 
ocupa el núm. 6.'

Para la de Piedrabuena, vacante por traslación de Don 
Sergio Mazquiaran y Vicente, á D. Ramiro Cores y López, 
que ocupa el núm. 7.

Para la de Campillos, vacante por salida á otro destino 
de D. Vicente Ayala y Gignart, á D. José Alba Guerrero, 
que ocupa el núm. 8.

Para la de Montefrío, vacante por traslación de D. Ri
cardo López de Vinuesa, á D. Eduardo Aguayo y Rubio» 
qu e ocupa el núm. 10.

Para la de Vi ver, vacante por nombramiento para otra 
Promotoría de D. Enrique Gali y Andrés, á D. Luis López 
Bo, que ocupa el núm. 11.

Para la de Huelma, vacante por traslación de D. Pau
lino Segura, á D. Angel León y Fernandez, que ocupa el 
número 12.

Para la de Ayamonte, vacante por salida á otro destino 
de D. Rafael Estrada y Búrgos, á D. José García Romero 
de Tejada, que ocupa el núm. 14.

Para la de Atienza, vacante por traslación de D. Félix 
Parga y Galiat, á D. Alberto Vela y López, que ocupa el 
número 13.

Para la de Brihuega, vacante por traslación de D. Va
lentín Tabeada, á D. Angel de la Guardia y Pulido, que 
ocupa el núm. 16.

Para la de Priego, vacante por traslación de D. José 
Ricardo Romero y Suarez, á D. Jacinto Cortiy Viñas, que 
ocupa el núm. 17.

Para la de Almadén, vacante por traslación de D. Esté- 
ban Ruiz Baquerin, á D. Fermín Martin Suarez, que ocupa 
el núm. 18.

Para la de Jerez de los Caballeros , vacante por promo
ción de D. Rodrigo Ramírez y García, á D. Vicente San
tiago Mansilla, que ocupa el núm. 19.

Para la de Cañete, vacante por traslación de D. Joaquín 
Arguch y Oñate, á D. José Catalá y Fluixá, que ocupa el 
número 20.

Para la de Vendrell, vacante por nombramiento para 
otro destino de D. Vicente Sangenís y Alos, á D. Enrique 
Zaldívar y Ruiz, que ocupa el núm. 21.

Para la de Villacarrillo, vacante por traslación de Don 
Indalecio Villaverde, á D. Antonio Uñarte de Alarcon, que 
ocupa el núm. 22.

Para la de Gaucin, vacante por traslación de D. Manuel 
de Torres Requena, á D. Ventura Barcaiztegui y Orilla, 
que ocupa el núm. 23.

Para la de Boltaña, vacante por nombramiento para la 
de otro Juzgado del electo D. José María Franco y Angla- 
da, á D. Mapalico González Perez, que ocupa el núm. 23.

Para la: de La Cañiza, vacante por salida á otro destino 
de D. Gerardo Morenza, á D. Pedro tisera y Rodríguez, 
que ocupa el núm. 26.

Para la de Alburquerque, vacante por traslación de 
D. Enrique Segura y Maestre, á D. Pedro Antonio Ramí
rez, que ocupa el núm. 27.

Para la de Castrogeriz, vacante por nombramiento 
para otro destino de D. Heliodoro María Jalón, á D. Félix 
Ordax y Rodríguez, que ocupa el núm. 28.

Para la de San Feliú de Llobregat, vacante por trasla
ción de D. José Roig y Trilla, á D. José Escolano de la Pe
ña, que ocupa el núm* 29.

Para la de Fuente de Cantos, vacante por traslación de 
D. Enrique Segura y Maestre, á D. Eduardo Uribarri y 
Paredes, que ocupa el núm. 30.

Para la de Saldarla, vacante por traslación de D. Ci
ríaco Anaya y Ortega, á D. Antonio Casas Criado, que 
ocupa el núm. 31.

Para la de Roa, vacante por nombramiento para otra 
del electo D. Joaquín Arguch y Oñate, á D. Eugenio Esté- 
vez Bastillo, que ocupa el núm. 32.

Para la de Barco de Avila, vacante por traslación de 
D. Fermín Rojas y Gaitero, á D. Antonio Gallón del Rio» 
que ocupa el núm. 33.

Para la de Daimiel, vacante por nombramiento para 
otra del electo D. Faustino Qiiver y Ruiz, á D. Francisco 
de Paula Serra Valcárcel, que ocupa el núm. 34

Para la de Cambados, vacante por salida á otro destino 
de D. José García Gallego, á D. Fidel Gante y Diez, que 
ocupa el núm. 36.

Para la de Villar del Arzobispo, vacante por nombra
miento para la de otro Juzgado del electo D. Francisco de 
Frías y Villalobos, á D. Fernando Bosch y Martí, que 
ocupa el núm. 37.

Para la de Salas de los Infantes, vacante por traslación 
de D. Cayetano Rivas, á D. Faustino Alonso Sánchez Ar
cilla, que ocupa el núm. 38.

Para la [de Pozoblanco, vacante por salida á otro des
tino del electo D. Paulino Segura é Hidalgo, á D. José Ca
llejón y Asme, que ocupa el núm. 39.
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Para la de Pravia, vacante por nombramiento para la 
de otro J\ zúcelo de D. Manuel Alvarez Cuatrillón, á Don 
Leopoldo Sonsa y Sciares Yigii, que ocupa el núm. 40.

Para la de (¿randas de Salime, vacante por nombra
miento para ia de otro Juzgado del electo D. Antonio F er
nandez Tablado, á D. Francisco Alcalde y Gómez, que 
ocupa el núm. 41.

Para la de Belmente, vacante por fallecimiento de Don 
Eugenio Ruiz de Villegas, á D. Antonio Alvarez Perez, 
que ocupa el núm. 42.

Para la do Montanchez, vacante por nombramiento 
para la de otro Juzgado del electo D. Sergio Mazqui&ran, 
á D. Manuel Coca y Casanovas, que ocupa d  núm. 43.

Para la ele Colmenar, vacante por promoción de Don 
Manuel Serna é Higuero, á D. Manuel limeño Azcárate, 
que ocupa el núm. 44.

Para la de Árchidona, vacante por traslación de Don 
José Guerrero Díaz, á D. Manuel Aurioles y Montero, que 
ocupo, el núm. 45,

Para la de Señorin de Carballino, vacante por salida á 
otro destino de I). Manuel Fernandez Rivera, á D. Gumer
sindo Bajan y Bajan, que ocupa el núm. 46.

Para la de Viana del Bollo, vacante por nombramiento 
para la de otro Juzgado de D. Ricardo Prada Meruéndano, 
á D. Enrique Caña Villarino, que ocupa el núm. 48.

Para la de Albaida-, vacante por promoción de D. Lam
berto Rodríguez Trelles, á D. José Bellmont y Mora, que 
ocupa el núm. 49.

Para la do Yiella, vacante por renuncia del electo Don 
Manuel García del Pozo, á D. Tomás García Martin, que 
ocupa el núm. 50.

Para la de Sedaño, vacante por traslación de D. Ciría
co Anuya y Ortega, áD. Teodulfo Gil Gutiérrez, que ocupa 
el núm. 51.

Para la de Yillanueva de los Infantes, vacante por 
nombramiento para la de otro Juzgado do D. Maximiliano 
González Agüero, á D. Ramón Lecea y García, que ocupa 
el núm. 52.

■ Para la de Estepona, vacante por traslación de D. Fran
cisco Gómez Criado, á D. Resíiíuto Fernandez Luengo, 
que ocupa el núm. 53.

Para la de Lérida, vacante por nombramiento para la 
de otro Juzgado del electo D. Juan Salas y Vázquez, á Don 
José María Rodríguez Ruiz, que ocupa el núm. 54.

Para la de Ville-xia, vacante por traslación de D. Fede
rico Destelló y Berenguer, á D. Monserrate García Sán
chez, que ocupa el núm. 55.

Para la de Sos, vacante por no presentación del electo 
D. Manuel Varela Fachal, á D. Vicente Chervás y Begud, 
que ocupa el núm. 58.

Para la de Seo de Urge!, vacante por nombramiento 
para la de. otro Juzgado del electo D. José Castellanos Var
gas, ú D. Miguel Silva González, que ocupa el núm. 57.

Para la do Murías de Paredes, vacante por traslación 
de D. José Bdvas y González, á D. Tomás Acero y Abad, 
que ocupa el núm. 59.

Para la de Santa Cruz de la Palma, vacante por nom
bramiento para la de otro Juzgado del electo D. Juan Pa- 
nizas é Ibañez, áD. Santiago Nevé y Gutiérrez, que ocupa 
el núm. 80.

Para la de Siles, vacante por traslación de D. Miguel 
Zabala, á D. Antonio Saenz de Miera, que-ocupa el nú
mero 61.

Para la de Chiclana, vacante por traslación de D. Eme
terlo Ibañez Arlegui, á D. Rafael Laraña y Ramírez, que 
ocupa el núm. 6:2.

Para la de Puerto del Arrecife, vacante por cesación de 
D. Eduardo Sellés y Angel, á D. Marcelino Agundez y Gó
mez, que ocupa el núm. 64.

Parala de Marbella, vacante por promoción de D. An
tonio Martin Lara, á D. Pedro Higueras y Sabater, que 
ocupa el* núm. 65.

En 17 id. Admitiendo á D. Joséj Callejón y Asme 
la renuncia que por haber sido nombrado Catedrático del 
Instituto de Canarias ha hecho del cargo de Promotor fis
cal de Pozoblanco, para el que fué nombrado por Real or
den de 9 dei actual.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para esta vacan
te, de entrada, á D. Manuel Jirneno Azcárate, Promotor 
electo de Colmenar.

En id. id. Nombrando, también á su instancia, para la 
Prometería de Colmenar, de igual categoría, á D. Tomás 
García Martin, electo de la de Viella.

En id. id. Nombrando para la de Viella, también de 
entrada, de conformidad con lo prescrito en el art. 778 de 
la ley provisional sobro organización, del Poder judicial, 
en relación con el 123 de la misma, á D. Luciano Matees 
Cebrun, que ocupa el núm. 66 cu )a escala del cuerpo de 
Aspirantes ai Ministerio fiscal.

En id. id. Trasladando á la de Cañete, de entrada, á 
D. Tomás Gutiérrez Baez, que -sirve la de Pego.

En id. id. Nombrando, á su instancia, parala de Pego,

de la misma categoría, á D. José Catalá y Fluixá, electo de 
la de Cañete.

En 24 id. Nombrando para la de Casas-Ibañez, de 
entrada, vacante por salida á otro destino de D. Manuel 
Romero Gires, á D. Vicente Rodríguez Valdés, Aspirante 
al Ministerio fiscal, que ocupa el núm. 63 en la escala del 
cuerpo, y ha cumplido la edad legal el 18 de este mes.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para ia de Na- 
valcarnero, también de entrada, vacante por salida á otro 
destino de D. Mariano Menendez Vaidés que la servía, á 
D. Manuel Coca y Oasaiiovas, electo de la de Montanchez.

En id. id. Nombrando para la de Montanchez, de igual 
categoría, á D. Carlos de la Quintana y Escribano, Aspi
rante al Ministerio fiscal con el núm. 67.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la de Pola 
de Lena, de entrada, vacante por fallecimiento de D. Eva
risto García Pumarino, á D. Santiago Nevé y Gutiérrez, 
electo de la de Santa Cruz de la Palma.

En id. id. Nombrando para la de Santa Cruz de la 
Palma, de igual categoría, á D. Perfecto Mira y Miguel- 
Sanz, Aspirante que ocupa el núm. 68 en la escala del 
cuerpo.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la de Callo
sa de Ensarriá, de ascenso, á D. Antonio Martin Lara, 
electo de la de Lucena.

En id. id. Trasladando, también á su instancia, á la de 
Lucena, de igual categoría, á D. Joaquín Piquer y Emo 
que sirve la de Callosa de Ensarriá.

En id. id. Trasladando á la de Albuñol, de ascenso 
igualmente, á D. Agustín de Uribe y Vázquez, que sirve 
la de Martos, donde es incompatible.

Trasladando á la de Martos, de la propia categoría, á 
D. Francisco Mesa y Greciano, que desempeña la de Al
buñol.

En 27 de id. Nombrando, á su instancia, para la de 
Almería, de término, vacante por salida á otro destino de 
D. Marcelino Serrano González que la servía, á D. Pedro 
Espinar y Martínez, electo de la de Lugo.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la de Lugo, 
de igual categoría, á D. Román Perez Vidal, Juez de pri
mera instancia de Plasencia.

Por resolución de esta fecha, de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministerio de Hacienda, y con arreglo á te 
prevenido en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é 
instrucción de 14 de Febrero de 1847, queda suprim ido el 
título de Barón de Juras Reales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Teniendo en consideración los hechos nota' bles que re

gistra en su historia la ciudad de Ronda y su probada ad
hesión á las instituciones,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento "el título y tra
tamiento de Excelencia.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

AL' JFONSO.
SI Ministro de la Gobernación,

S?¡rsissctseo .

E 11 atención a los gloriosos timbre que registra en su 
historia la villa de Almodóvar del Gaj jipo, así como la im 
portancia que la misma ha adquirido pox* su gran aumento 
de población y riqueza minera,

Vengo en concederle el título de Ciudad.
Dado en Palacio á veintidós de J alio de mil ochocientos 

setenta y nueve.
ALFONSO.

El Ministro de la  Gobernación,
Franeftsco jSilvela»

REALES Ó R D E N E S.
Remitido á informe de¡ 1 a Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el exped' lente promovido por Mariano 
Segura Reig alzándose del fallo por el que esa Comisión 
provincial lo declaró sóida do del Ejército activo en el reem
plazo de 1878 por el cupo de esa capital, la expresada Sec
ción ha emitido en este t .sunto el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido por Maria» o Segura Reig, adscrito ai reemplazo 
de 1878 por el cupo He la capital, alzándose contra el fallo 
en que la Comisión provincial de Tarragona lo declaró sol
dado al revisar la exención del servicio que en dicho año 
y reemplazo le fué concedida.

Este mozo fué. declarada en el reemplazo de 1878 útil 
condicional, ó imgresó en Caja por el cupo de la capital; y  
habiendo sido úespueg declarado inútil en el cuerpo, reci

bió la licencia absoluta, entrando á cubrir 3 u plaza el su
plente á quien correspondió.

Reconocido nuevamente en el reemplaza > es este año 
por vía de revisión, fuá declarado soldado-poi 5 la Comisión 
provincial.

Contra este fallo se alza el interesado pan 1 ante V. 
manifestando que se ha dado a la ley efecto rt ¡¿reactivo,. y 
que sólo procede la revisión de las excepción es legales;, y  
que en caso de admitirse la do las físicas, debei iscr los mo
zos reconocidos por el cuadro que regia al sex • la primera 
vez declarados inútiles.

La Comisión provincial en su informe man:di uta :, pri
mero, que se halan  sujetos á revisión los exen tos, los cor
tos de talla y los inútiles: segundo, que entre los últimos- 
deben contarse los que habiendo ingresado ei 1 el Ejército 
como útiles condicionales fueron licenciados después de 
comprobar el defecto físico de que adolecían ; y tercero^ 
que los nuevos reconocimientos deben verlfic arse con a r
reglo al cuadro de exenciones físicas que aoom; paña á la ley 
de 28 de Agosto de 1878.

Funda su opinión en los artículos 87, 8 8, 114,.y en< 
el transitorio de dicha ley y en la Real orden Me 10 de Di 
ciembre del mismo año.

Considerando que la revisión ordenada en el art. 114 da 
la ley de 28 de Agosto de 1878 procede únioari lente respec
to de los mozos que en los tres años anteriora s. fueron des
tinados á la reserva, con arreglo á los -artículos 88-y 92> 
que se refieren á los- cortos de talla y á los exceptuados por 
causa legal:

Considerando que tanto el artículo transitorio de la ley 
como la regla 14 de la Real orden de 19' de 'Diciembre del 
año pasado sólo disponen la revisión de la.s excepciones 
concedidas en virtud de lo dispuesto en los artículos 88 y 
92 de la misma,, y en el 76 de la de 49 de Enero de 4856, 
haciendo caso omiso de la inutilidad física:

Considerando que la prescripción del párrafo tercero 
del art. 88 de la ley de 28- de Agosto de 1878, en que-la 
Comisión provincial se fundó para revisar las excepciones 
de inutilidad física, sólo se entiende respecto de los mozos 
del reemplazo, del presente año y de los sucesivos,,puesto 
que el artípulo transitorio de la ley vigente y la regla i i  
de la Real orden de 10 de Diciembre del último año se re
fieren á las excepciones legales, lo cual indica que al pre
sente estas únicamente deben ser-las revisadas:.

Considerando que no procediendo la revisión, de las 
excepciones por inutilidad física,, tampoco procede chaparse 
de las otras dos cuestiones que se suscitan en o! expe
diente;

La Sección es de dictámen:
1.® Que debe declararse que la revisión.ordenada por 

el artículo transitorio de la ley de 28 de Agosto de 1878 
no alcanza á las exenciones por inutilidad física.

2.° Que procede revocar el fallo apelado, con todas sus, 
consecuencias.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Re t (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictámen, mandan
do que esta resolución se publique para que sirva de regla 
general en los casos análogos, de Real orden lo digo á Y.. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 47 de Julio de 1879.

SIL VELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

La Sección de Gobernación, del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictamen:.

«Excmo. Sr.: El -apoderado de Doña Rufina ‘Sagredo, 
viuda de D. Felipe Munguira, contratista que fué de la 
carretera vecinal de Covarrubiasá Cuevas ele San Clemen
te, suplica á Y. E. que se sirva dejar sin efecto el acuerdo 
en que la Diputac ion provincial de Búrgos se negó á abo
narle 2.473 pesetas, importe de las obras de conservación 
hechas en el referido camino durante los siete meses que* 
por orden de ha corporación, estuvieron suspendidas las 
obras del mis;mo.

La Seccicm, al emitir dictámen en cumplimiento de lo 
dispuesto ern la Real orden de 16 de Abril último, con que 
se le pasó *el expediente, se abstiene de hacer mérito de lo 
que resulta de los documentos adjuntos por creerlo inne
cesario p^ara la resolución que en su concepto se debe 
dictar,

SaVido es que, con arreglo al art. 50 de la ley orgánica 
d e 2 ú a  Octubre de 1877, 110 se puede recurrir en alzada 
ante 'el Gobierno contra los acuerdos que las Diputaciones 
prov inciales adopten en asuntos de su competencia más 
que, en el caso de haberse cometido alguna trasgresion de 
di cha ley ó de otras especiales.

No ofrece duda que la Diputación fue competente para 
apreciar si era ó no procedente el abono de la indemniza
ción de que se trata; y como la interesada no alega que al 
desestimar su instancia so faltase á ningún precepto legal, 
sino que se lesionaron sus intereses privados, hay que r e 
conocer que, en vez de acudir á ese Ministerio, debió ha-
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ce ro  á los Tribunales en v irtud ógI derecho quo concede 
el art. til de la reíerida ley.

Opina, en consecuencia, la Sección que, dejando á salvo 
los derechos de Doña Rufina Sagrado para que los defienda 
donde y ante qu ien  viera convenirle, se debe declarar im 
procedente el rucurso.»

Y habiendo- ¿e conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) con 
el preinserta i jiotám en, se na servido resolver como en el 
mismo se pr< opone.

De Real orden lo digo d V. S. para su conocimiento y 
efectos cor respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 23^ na Julio de 1879.

SIL VELA.
Sr. Gobt ¿mador de la provincia de Búrgos.

P e rm itido á informe de la Sección de Gobernacio n del 
Con* ¿ejo de Estado el expediente promovido por A ntonia 
Boi ,'tuny Gispert alzándose del tallo por el que esa Comi- 
feir jt}. provincial declaro soldado del Ejercito activo en el 
re jemulazo de 1878 por el cupo de esa capital á José Tomás 
F 'ortimy, hijo de la recurrente, la expresada Sección ha 
x ^nítido en esto asunto el siguiente ctictámen:

e.Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido á nom bre de José Tomás Fortuny, adscrito al 
¿reemplazo de-1878 por el cupo ele Ja capital, alzándose con- 

Rra el fallo en que la Comisión provincial de T arragona 
¿confirmó el del Ayuntam iento, que lo declaró soldado, des
estim an d o  al revisarla la excepción que le fué concedida 
-en dicho año y reemplazo.

Fúndase el recurso en que con el fallo apelado se han 
d in  Ring ido los artículos 114? y el transitorio de la nueva 
. ley al apreciar la exención que se tra ta  de utilizar con a r

reglo á la misme, y no á lo dispuesto en la de 4838.
El recurrente fué declarado en 1878 exento por mante- 

xner á tres .hermanos huérfa nos, pobres y menores.
Revisada esta año con arreglo á los artículos 114 y tran 

sitorio de Ja ley de 28 de Agosto de 1878, el Ayuntam iento 
declaró soldado al recurrente por haber perdido su condi
ción de hermano único; fallo que, prévia apelación, fué con
firmado por la Comisión provincial.

Mistos los ariícifios 114, 17 4 y el transiiorio*de la ley 
de 28 de Agosto de 1878:

Considerando que el mozo ha justificado que no han 
•cesado las causas en que se fundó Ja excepción que le fué 
-concedida en el reemplazo de 1878, y que por tanto  no de

bió apreciarse aplicando el art. i 14 de la ley según el es
tado que tenia ei día en que se hizo la nueva declaración 
de soidado:

Considerando que al disponer el mismo artículo que se 
-guarden todos los requisitos establecidos en el reemplazo 
en que se haga la revisión, no pudo incu rrir en contrad ic

c ió n  con lo anteriorm ente dicho, por lo cual debe suponer
se  que se refiere á las circunstancias dé la  tram itación: 

Considerando, por tanto, que con el fallo apelado se ha 
infringido el párrafo segundo del art. 114 ai apreciar la 
exención alegada por el recurrente, según el estado que la 
m isma tenia el día en que se hizo la revisión, cuando no 
habían cesado las causas que sirvieron de base para con» 

-cederla en el reemplazo de 1878, puesto que la ley de 30 de 
Enero de i8o8, á que se sujetó ei reemplazo de 1877, no 

-exigia la cualidad de hermano único para conceder la exen
c ió n  establecida por el párrafo décimo de su art. 76;

La Sección es de dictamen que debe declararse nulo el 
Vfallo apelado, y exento del servicio m ilitar al mozo de que 
jse tra ta , dándole de baja en el Ejército y llamando en su 
Rugar al que por núm ero le corresponda.*

Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey (Q. D. G.) re 
solver de conformidad con el preinserto  dictámen, m an
dando que esta resolución so publique para  que sirva de 
regla general en casos análogos, de Real orden lo digo 
á Y. o. para su conocimiento y electos correspondientes. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Machvd 23 de Julio 
de 1819.

á'ILVELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Relación de los honores de Jefe superior y de A d m in is tra r  
don  civil concedidos por Reales decretos expedidos por 
este M inisterio durante el mes de Julio último.

JEFES SUPERIORES.

D. Francisco García del Busto, Gobernador de Ü ádiz, 
jubilado. Libre de gastos como comprendido en el a iv . 2.® 
del Real decreto de 12 de Abril último.

D. Juan  N avarro R everter, Ingeniero de Montes.

JEFES DE ADMINISTRACION.

I). José del Ojo y Gómez, Jefe de Negociado de segunda i 
da se  del M inisterio de M arina.

D. Miguel García Nogueras, Oficial primero de Admi
n istración , cesante.

D. A ntonio Rodríguez de Gaivez, Notario de Hacienda 
de Jaén.

D. José García G onzalo, Abogado.
D. José A íbarraii O rdaña, Abogado y Secretario del 

Ayuntam iento de B adajoz.
D. José Vázquez Hidalgo, Notario.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Juan Pablo Marti
nes, Auxiliar de la Escuela pública de Reinosa, reclamando 
contra el acuerdo de la Junta de Instrucción  pública de 
Santander, que le excluyó del concurso para proveer la 
plaza de Maestro de la de Oastro-Urdialss, dotada con 1.100 
pesetas anuales:

Vistos los informes de la referida Junta y del Rector de 
la Universidad de Valladolid, y la hoja de servicios del in
teresado, de los cuales resulta que obtuvo en v irtud  de 
Oposición la Escuela de Los Corrales, en la m ism a provin
cia, con el haber de 825 pesetas, y de esta pasó por concurso 
á la plaza de Auxiliar que hoy desempeña; habiendo pre
sentado la reclamación objeto de este expediente después 
de haberse provisto la referida Escuela ele Castro-Urelíales, 
y teniendo en cuenta que cuando el interesado solicitó y 
obtuvo de Autoridad competente y por los trám ites lega
les el repetido cargo de Auxiliar era ya Maestro propieta- 
rio, y que no habiendo salido de! Profesorado, sino sólo 
descendido en él de categoría, no pudo perder los derechos 
que ten ia  adquiridos;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido declarar que los 
Maestros de Escuelas públicas que las obtuviesen legal
mente, y pasen á servir plazas de Auxiliares ó Ayudantes 
de las mismas con todos los requisitos legales y en v irtud  
de nombram iento de Autoridad competente, conservan para 
ascender en su carrera por traslado ó concurso tocios los 
derechos que adquirieron al ser nombrados Maestros, com
putándoseles para su antigüedad como servicios en este 
cargo los que presten en el desempeño de las plazas de Au
xiliares.

De Real orden lo co munico á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 24 de Julio de 1879.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 
é Industria.

Excmo. Sr.: En vista del informe emitido por la R eal 
Academia de la Historia acerca de la Biblioteca enciclopé
dica popular ilustrada que publica D. Gregorio Estrada; y 
cumpliendo además con las prescripciones del Real de
creto de 12 de Marzo de 187o, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que se adquieran 300 ejemplares de 
cada una de las obras Año cristiano , del Padre Juan 
Croisset, novísim a versión castellana por D. Antonio Bra
vo y Táñela, y Guadalete y Covadonga, por D. Ensebio Mar
tínez de Velasco, con destino á las Bibliotecas populares, y 
cargo ai cap. 16, art. 1.® del presupuesto vigente.

De Reai orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Julio de 1879.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura
é Industria.

INFORME QUE SE CITA EN LA PRECEDENTE REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: La Real Academia de la H istoria ha exami
nado ips dos tomos do la Biblioteca enciclopédica popular ihbs- 
trada que publica D. Gregorio Estrada, titulados: el uno Gua- 
dolete y Covadonga, y el otro Año cristiano . novísima, versión 
castellana, remitidos por V. I. ea 20 de Mayo último á in 
forme de la Academia.

El primero de estos manuales es un notable bosquejo h is 
tórico de los sucesos y vicisitudes de nuestra  patria desde el 
año 800 al 900, en que su autor pinta á grandes rasgos la 
caiáa de la Monarquía visigoda en Guadalete y su resurrección 
en Covadonga. Con acierto procura hacer visible la contrapo
sición que resulta entre la España sometida al yugo del a l
ia rige sarraceno y la España regenerada bajo el divino influjo 
de la Cruz del Redentor.

El segundo m anual se reduce á una novísima versión cas
tellana del Año cristiano del Padre Juan de Croisset, refun
dida y adicionada con el Santoral español, y cuya obra hizo 
popular entre nosotros el Padre Isla.

No es tanto el mérito intrínseco cíe una y otra producción, 
aunque no carecen de él, lo que hace aí Sr. Estrada acreedor 
á la protección del Gobierno ae S. M., sino el acertado pensa
miento de reunir y publicar á precios ínfimos, en form a de 
enciclopedia y psra  instrucción de menestrales, artesanos y 
obrero?, una colección completa do opúsculos sobre oficios, 
artes, ciencias y literatura, escritos con sana doctrina y enri
quecidos co.u nociones elementales que pueden serles de gran 
utilidad. Obra única en su género, ia Biblioteca enciclopédica 
está  llam ada á contribuir á la enseñanza ó ilustración de

aquellas chases laboriosas, á quienes principalm ente se des
tina.

Pero el editor no pe dría lie tu? á cabo la difícil empresa 
que ha, acometido sin ios auxilios del Gobierno de S. M., por
que desgraciadamente con solo el recurso de las suscriciones 
y de la venta pública nunca llegaría á cubrir los crecidos gas
tos que h a b rá ’de ocasionarle en una época?, en que se suele dar 
la preferencia sobre las obres de verdadera utilidad á los es
critos satíricos y á los periódicos de noticias, algunas de ellas 
pueriles é indirectas, qrm cada día invaden el domicilio del 
vecindario y todos los si ¡ios públicos de la capital.

Opina, por lo tanto, la Academia que la  Biblioteca enciclo
pédica popular ilustrada es digna de la protección del Go
bierno.

Lo que tengo la honra de comunicar ó. V. L por acuerdo de 
la Academia, con develo clon de los tomos remitidos.

Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 10 de Julio 
de 4879.=~El Secretario, Pedro S&bau.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L .

SENADO.

Habiendo acordado esta alto Cuerpo Colegislador la recons
trucción de la parte ruinosa del ediiieío, so saca, esta obra á 
pública subasta con arreglo al pliego de condiciones económi
cas y facultativas que se encuentran de manifiesto en la Secre
ta ría  m i  Senado.

La subasta tendrá lo ,or r  7? bí de Agosto próximo, ¿ la s  
dos de la tarde, en el cU le o ;íP-ú .

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento; a d v ir 
tiendo que los que lo aeseen poarán exam inar los planos y 
pliegos de condiciones todos los dias, da diez de i a m añana & 
las cuatro de la tarde.

Palacio del Senado 31 de Julio de 1879.=Ei Mayor de la 
Secretaría, del Senado, J. GUabori y Kore. —6

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D ireccion  general de Iingenieros del E jercito .
Debiendo proveerse dos plazas dE Maestres de obras m ili

tares de tercera clase, qr.o se ha i En vacantes, se enuncia al 
público para conocimiento de fique!los á. quienes pueda in te 
resar; en el concepto de que i as condiciones que se requieren 
para obtener estas plazas se bailan insertas en la  G a c e t a  o f i 
cia) de 46 de Setiembre ib  4875.

El acto del e x á m e n  iimdrá lugar en  Guadalajara el dia 4.® 
do Diciembre de 4879.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  O b ra s  p ú b lic a s , C o m e rc io  y  Min a s .

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos 
en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Julio 
últim o , según los datos facilitados á esta Dirección por 
la Junta sindical del CoUgio de Agentes de Cambio.

R entaperpétua al 3 por 400 interior, térm ino medio. 45455
Idem id. exterior................................... . . . . . ................  46*230
Deuda amortizable al 2 por 400 in te r io r ..  ............. 86 075
Idem id. ex terio r.  .......................................   »
Deuda del personal...................     Y
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña   4O0‘7OO
Bonos del Tesoro, prim era em isión......................  92‘615
Idem id., segunda id ......................     92‘740
Carpetas provisionales de bonos  .........................  92‘845
Resguardos al portador de la Caja ele Depósitos.. . .  94‘200
Banco Hipotecario. Cédulas al 7 por 400 .................. 403 500
Idem. Cédulas al 6 por 400............   97*440
Obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior. 98*200
Idem id., exterior..’.  ........   98*475
Acciones del Banco Hisp&no-Colcnial......................... »
Obligaciones de), m ism o  .................................  »
Idem del Tesoro sobre la renta de Aduanas de la

isla de Cuba . , -----. . . . .........      »
Acciones de carreteras: emisión 4.° de Abril de 4850. »
Idem id. de 31 de Agosto de 4852................................   57‘500
Idem id. de Marzo de 4855 ............   »
Idem id. de í .9 de Juño do 4856.....................  . . .  59
Obras púb licas ......................................   »
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.G0Q

rea,les  .............................       30*465
Idem id., de 20.000 id ...........................................    30(650
Idem de Alar á Santander ..............       * »

Madrid 2 de Agosto de 4879.=—El Director general, el Barón 
de Covadonga.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el áia 6 del actual, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.
RENTA PERPETUA INTERIOR.

Primer semestre de 1879.
Bola 84 de sorteo, facturas números 321 á 330 de señala

miento.
Idem 82 de id., facturas números 751 á 760 de id.
Idem 83 de id., facturas números 574 á 589 de id.
Idem 84 de id., facturas números 231 á 240 da id.
Idem 85 de id., facturas números 771 á 780 ele id.
Idem 86 de id., facturas números 41 á 50 de id.
Idem 87 de id., facturas números 851 á 360 de id.
Idem 88 de id., facturas núm eros 891 á 909 de id.
Madrid % de Agosto de 1879.=Ei Director general, Javier 

Caves tan y.
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D irecc ión  g en era l de la  D euda.

Esto, Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería 
de Ja mi sin* se satisfaga el día 4 del actué), de once de la 
mañana & dos de la tarde, el imperte de las facturas de inte
reses y amortización de i.® de Enero de 1873 y anteriores;, 
eufíi un .ve eraciou es la siguiente:

Facturas nú meros £34 368, 371, 388, 456, MI, 727, 784, 
891.380,1.001, l.Ool, 1098, 1.140, 1.231, 1.248, 1.294,1.3091 
1.312., 4.416, 4 373, 1.7M. 1 709, 4.987, 1.980, 2,001, 2 077, 2.093' 
2.172. 2,1 2p a, 0,, 7.130 al 2.i84. 2453 al 2.1G1, 2.405 al 
2.167, 2A70. 9,i70 ai 2,179. 2 180 G 2462, 7.434 al 2.188, 2.192, 
2-194, 2.199, 2 xj % -1 2 207, 2.209 ai 2.216, 2.2¿8, &&x% al
2,225, 2.228 a) 2.2‘ 1 2.284, 2.236 a) 2.239.

Te.-: oíd 2 ét A £%/*.* > de Í879.—Si Secretario, Santiago Ba~ 
l!estófos,==V.® B /= S í  Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por 3a Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 5 dei actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de la Deuda pública cuya clase de renta y numeración 
es la siguiente:

Semestre de 1.° de Julio de 1 8 7 7 .-1 / y 2.a mitad.

Inscripciones nominativas, facturas números 5.735, 5.738, 
5.756, 5.766, 5 774, 5.777, 5.780, 5.783, 5.786, 5.789, 5.792, 5.795, 
5.804, 5.807, 5.810, 5.8Í3, 5.816, 5.819, 5.822, 5.825, 5.828, 5.831, 
5.834 y 5.841.

Semestre de 1 / de Enero de 1878.
Inscripciones nominativas, facturas números 5.530, 5.734, 

5.737, 5.752, 5.755, 5.765, 5.773, 5.776, 5.779, 5.782, 5.784, 5-788, 
5.791, 5.794, 5.803, 5.806, 5.809, 5.812, 5.815, 5.818, 5.821, 5.824, 
5.827, 5.880, 5.833, 5.836, 5.838 y 5.840.

Semestre de 1 /  de Julio de 1878.
Inscripciones nominativas, facturas números 5.181, 5.182, 

5.529, 5.733, 5.736, 5.751, 5.754, 5.758,5.764, 5.772, 5.775, 5.778, 
5.781, 5.785, 5.787, 5.790, 5.793, 5.802, 5.805, 5.808, 5.811, 5 814 
5.817, 5.820, 5.823, 5.826, 5.829, 5.832, 5.835, 5.837 y 5.839.

Semestre de 1 /  de Enero de 1879.
Inscripciones nominativas, facturas números 66, 1.232 

1.233, 1.520, 1.563,1.610,1.636,1.637, 1.639.4.644, 1.645, 1.648 
1.650, 1.652, 1.655, 1.660, *1.661, 1.662, 1.668 á 1.676, 4.680 á 
1.695,1.697 á 1.699, y 1.701.

Carreteras de 80 millones.

Anualidad de Abril de 1877, factura núm. 381.
Idem id. de 1878, factura núm. 235.
Madrid 2 de Agosto de 1879.—El Secretario, Santiago Ba

llesteros.—V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 5 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de amor
tización de Deuda amortizable al 2 por 100, correspondientes á 
los sorteos de Diciembre de 1878 y anteriores, cuya numera
ción es la siguiente:

Sorteo de Junio de 1878.
Facturas números 2.175, 2.204, 2.285, 2.288, 2.366, 2.367, 

2.386, 2.390, 2.460, 2.635, 2.664, 2.716, 2.720, 2.737, 2.758, 2.795, 
2.796, 2.822,2.830, 2.831 al 2.851.

Sorteo de Diciembre de 1878.

Facturas números 489, 640, 738, 754, 757, 761 al 779, 781 
al 784, 786 al 789, 792 al 794.

Madrid 2 de Agosto de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.-^ V / B /= E 1  Director general, Arenillas.

La Tesorería de esta Dirección general satisfará el dia 5 
del corriente, de once de la mañana á dos de la tarde, el 
importe de Jas proposiciones admitidas en las subastas trimes
trales 15 y 16, celebradas el 1 / de Abril y 1 /  de Julio de 1878, 
que á continuación se expresan:

Número
dei

depósito.
INTERESADOS. Importe efectivo. 

Rs. vn.

SUBASTA 15.
1
2
4
5
6
7
8 
9

13
15
17
18 
19

206
xxb
227

233 
. .241 

243 
245
247
248

Doña Narcisa Sacz del Burgo 
D. Toribio Carranza y Marcos..
El mismo. ...........................
Ei mismo....................... ..

E! mismo................ ............. ..
El mismo.............. ....................... .
D, Florencio de la L lata.. . . . . . .
El mismo..............¿ .............
El m ism o................... ................. .
D. Manuel Hervellay Perez........
El mismo...................................
El mismo............................
D. Francisco A lonso..____ _. . . . ,
D. Daniel R u iz .............................
El misino............................. ..
El mismo.......................................
El mismo*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Nicolás García....................... ,
D. Salvador de Cantos.................
D. Bernardo López Monasterio
D. Bruno Zaldo...........................,
El m ism o............. ............... .........

SUBASTA 16.

. . . .  12.400 

. . . .  15 050‘5Q

10.010

. . . .  10.047 

. . . .  3.53o‘o7

------ 11 732‘50

23.110

7.714

23.503

, 251
256
257 
260 
264

D. Juan Alonso y Alonso.. ,
D. Juan José Ruiz y Muñoz.
Él mismo..................................... .
Banco Hipotecario de España. .. 
D. Angel Hernán___ . . . . . . . . . . .

873 

37 244‘11 •

Madrid 2 de Agosto de 4879.=El Secretario, Santiago Ba
llesteros.—V.° B /=E 1 Director general, Arenillas,

SECRETARÍA.

Remezón de los bonos del Tesoro de la primera emisión ad
mitíaos en pago de bienes desamortizados por hs 'Delega- 
dos del Bdnco de Castilla en las provincias del Reino ̂ gue 
después de comprobados y cancelados han sido gneniados en 
este dia. con las formalidades prevenidas en las reglas 20 y 
36 de la instrucción de 8 de Marzo de 1869, cumpliendo lo 
mandado en el ari, 13 del decreto expedido por ei Gobierno 
Provisional en 28 ci$ Octubre de 1868 (1).

MES DE' AGOSTO.

K ÍM K iíO  
fie bonos. K U a k ftA C IO X  DE  LOS JU STO S. T E J E R O  

¿ 3  BOROS. W M E ilA G lQ N B E  L 6 S  MI SM OS .

ALBACETE, LÉRIDA.

3 1.207.658 á 660 1 71.159
1 1.207.970 : 3 381.115 á 417

ALICANTE. LOGROÑO.

1 63631 1 163.539
3 306.432 á 434 1 370.200
2 1.015.331 y 332 1 383.348
1 1.034.331 1 889.797
1 1.144.609 '

PONTEVEDRA.
ÁVILA.

1 148.238
3 20.790 á 792 2 273.805 y 806
1 1.144.109

SEGO VIA.
BADAJOZ.

2 16 309 y 310
1 937.007 3 40.961 á 963

1 115.017
3 178.585 537

BARCELONA. 1 178.539
1 245.863

1 226.878 1 277.161
6 378.015 *  20 1 491.983

39 378.031 69 3 727.538 540
1 725.329 2 1.032:266 y 267
1 856.792 4 1.037.016 á 19
1 1.236.818
1 1.243.257
2 191.455 y  456 SEVILLA.
2 568.975 976
2 630.605 606 1 510.333

3 522.799 á 801
1 610.812

CÁCERES.

4 16.319 TARRAGONA.
1 1.047.799

2 428.359 y 360
4 664.824 ¡

CÁDIZ;

1 1.195.275
d 158.591 i' TOLEDO. í
1 ■ 325.606
1 325.608 3 426.628 A i 630 i
1 463.864 4 426.637 • 640

10 842.478 487
1 1.161.353

CASTELLON.
It

4 287.406
VALENCIA.

CIUDAD-REAL. 1 163.257
1 497.270

1 45.239 1 33331
1 23.343 1 59.899
1 287.360 2 ¡ 64.672 y 673
1 730.019 1 163.256

1 ; 335.423
1 399:930

CÓRDOBA. 1 399.961
l 416 481

3 1.031.606 á 608 1 424/502
4 1.031.611 2 454 032 33
i  • 1.031.613 5 454 052 á 56

4 587.675
1 735.602

CORUÑA. 1 780.188
1 780194

1 226 990 1 780.196
1 355.083 2 780.198 y 199

1 780.212
2 868.264 265

GERONA. 2 891.052 053
I 1.032.271

4 380.526 á 529 3 1.200 634 á 636
2 1.203.562 y 563
1 1.207.650

HUESCA. 1 1.207 652

.2 ■; * 286.592 y 593
2 390.795 796;
* 781.032 33 VALLADQLID.
2 822.156 457
l 1.032.442 4 857.561
4 1.161.641 1 857.564
‘2 1.191.391 392;
3 * 1.200.655 a 657

. £
GERONA.

LEON. : 4 890.020
1 1.023.921

1 225.927 5 257.266 A 270
1 726.496 i 412,905

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.

*
¡ /fDmebc 

bones,

1
4
2
4

3
1
5 
1

¿3irK.3¿CIOnrR LOS áflgBÍSüU FÍimm*) 
<le borioá xomk¿6is* níiosmsaog.

i
502,090
532101 k 104 
760.155 y 166 
068.753 a 75d 
50S.8S8
728.232 234 
739.353
815,644 648 
815.752

i

1 ■
2 :
í  i 
2

2M

5T \ '77
U ’í 708 

| ‘iP.UÜ.f’
’ V -'-V rr j  268
i : : *;;

ifí '.-u g  soo

MES DE Se t ie m b r e .

8 5F8.9G1 á 968
ALICANTE. d 936.009

1 936.62620 390.101 á 120
16 390.131 146
5 520.521 525 PONTEVEDRA.1 1.156.678

d 273.808
1 1.211.804

ÁVILA.

1 3.980 SEGOVIA.2 3.988 y 989
3 •114.535 á 557 d 740 682
3 254.380 388 5 827.464 á 468

1 1.186.691

BADAJOZ.
SEVILLA.d 1.162.736

2 43.319 y  820
2 57.318 319

CÁDIZ. d 67.6Í1
d 67.613i 129.612 3 448.682 á 6841 284.101 2 522.458 y 4562 315.640 y 641 4 1.177.458 á 1611 1.036.454 d 1.190.986

12 1.190.988 999
1 1.217.553

CASTELLON. 6 1.225.780 785
d 1.198.312
2 413.251 y 252 SORIA.1 760.829
1 780.211 d ; 395.816
1 780.231 d 45 395
d 1.012.928 4 45.397 á 400

2 51.809 y 810
2 61.345 316

CORDOBA. 3 268.653 á 655
d 398.810

d 108.801
d 375.167
d 1.031.612 TARRAGONA.d 1.031.614
d 1.031.618 6 230.743 A 748
2 1.202.614 y 615 3 285 752 754

2 357.380 y 381
d 428.770

CORUÑA. 3 736.966 á 968
7 849.420 486

d 775.497 ; d 866.876
5 1.214.406 410

GERONA.
TERUEL.

d 426.S20
d 615.714 d 370.048
d 866,654 d 494.630
d 1.034.382 1 78,498
d 1.219.013

TOLEDO.
HUELVA.

2 287.422 v  423
d 510^31 2 287.503 504

1 • 506,403

HUESCA.
VALENCIA.

d 32.144
d 475.928 2 444.754 y 755

. . 5 , _ 286.587 á 591 2 216.989 990
d 383.823 d 348.266
d 738,032 i 2 1.173.053 54
3 1.141.997 999,
1 1.205.461 i VALLADOLID.

JAEN.; ] 4 402.413 á 116
% 1.021.866 y 867

d .79.087
d 84,817 i
d 16.313 ; ZARAGOZA.
1 74.609 |
1 827.690 i 11 389.435 á 445

1 389.450
6 404.632 637

LOGROÑO.
232

1 1 344.286

MES DE OCTUBRE.

i d 1.020.466
ALBACETE. d 1.04f0.971

1 868.559
BURGOS.

ALICANTE.
d 92.991

1 51.215 1 287.498
i 355.846 d 393.257
i 1224.738 4 448.597 A 600

5 733.748 752
BADAJOZ. 1 858.863

3 1.464.346 348
4 937*003 á 6 % 1.212.239 y 240
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1 611.633
I CÁCERES,

í 1.13-1.070 OVIEDO.

| 3 1.018.633 y 633
| CADIZ.

4 193.014 FALENCIA.
d ¿93.0S6 i 393.433

CIUDAD- REAL. . SALAMANCA.

1 ¿ 89-617 3 877.339 4 341

CÓRDOBA. SEGOVIA.

i 84.491 nOA KQQ

i }*M§i  1.203.603 i 179.339
13 224.605 & 617

GERONA. 8 m
/  1 Í.15b.b87
í  l É í l S  3 U96.747 749
3 163.732 á 736
4 347. í 68 QFVTT T Ai  415.500 1 bEVILbA.

® 307171 y 178 3 824838 ? 537
7 07191 7  8  8 84 5 39  540
3 1.038.744 á 746 2 884 8 59  560
1 1.237.586 1 °^?.119
1 1.021.738 1 * 7 4873
1 1.021.740. 1 498.-50
8  1.023.373 y 374 1 «g -g j*

7 1.817.868 á 874
GUIPÚZCOA. 1 1-821.910

81 735.471 á 491 g0RIA<

HUESCA. 1 513.062

1 395.050 TARRAr nwi1 483.191 TARRAGONA.
A A O Q J AQQ

1. ^ . 1»» 1.218.748
i ' 1.144.975

JAEN.

1 5167 VALENCIA.
8 287A63 y 464
2 509.969 970 1 3 4 3 9 94 /o.o?¿4

l 76.3£7
MADRID. J

«S 397*1 4 « «  | i »
I 3  372.905 á 907

MURCIA. 2 373>911y i ng 418.459 460
.i o,*i) ooo 1 418.623
1 8 3  420.925 4 927

i 521.147
NAVARRA. 4 -Ĵ 17-81,8  815

1 1.-173.055
1 91.583 1 1.847.789
1 178.169
5 382.195 4 199
3 738.215 217 _ l t M l v .T m
8  1.211.302 309 VALLADOLID.

‘  * «  s 68. »  j  M 9
ORENSE. ----------

218
9. 318.991 y 992 |___________________ _

MES DE NOVIEMBRE.

1 1.136.830
ALICANTE. 1 1.217.492

1 1.144.610
d 196.349 CUENCA.
3 328.351 á 353

1 51.200
2  51.217 y 218

BADAJOZ. 1 735.060

2 857.678 y 679 GERONA.

2 63.235 y 236
BURGOS. 8  380.475 476

2  429.339 340
6  106.807 á 818 1 430.001
9 319.712 780 2 430.003 4
4 319.731 784 2 493.192 193
1 319.745
1 1.031.461 • GUADALAJARA.

1 10.085
CADIZ. 1 1.239.360

2 1.239.373 y 374
1 827.564

HUESCA.

CIUDAD-REAL, 1 781.037
1 1.161.645

•i 885.211 1 395.051
1 1.141.583 3 781.034 a 036

2 1.158.425 y 486

CÓRDOBA. LEON.

1 } 428.145 i 726.493

» # « » •  , 1r a u « o » » « M 5 a 8« . ! . « w b í c i o o i i ) » » ™ » » .
de bonos. aó ________________ ________

¿ 728.892
LÉRIDA. 10 4 1B5.320 329

% 1.203.56o y 566
3  820.388 y 333

TERUEL. 
MADRID. t S3MS¡

9 467,280 á 288 1 870.051
g 467.333 340

d0  469.191 200 „ . t M r u
gg 478.969 990 VALENCIA.

1 478.991 ,9 pq<
1 1.136.443 1 4 4991

11 1.169.690 700 1
10  1.169.711 720 1 g®4

7 1.169.731 737 2 '$®4 3 Í , y
8  1.176.602 606 1 g .4 4 u  ^

S g 386.878 279
MÁLAGA. 1 399-788

I * j n u  454 6 459.680 á 685i  1.041.454 b 603_163 46S
1 512.180

FALENCIA. i  589-|97

. qq«> ¿qq i 1 734.996
1 392- ^ 3 ® 735.506 y 507

g 811.373 374
PONTEVEDRA. | 8™  ^

9  87$ 048 y 48 4. 1.016.586
?  438 8  } .W M M
4 4.814.8*4 1 S ; ¡ £

1 1 .£01.830
SALAMANCA. 2 4 8 9 8 -¡g9  630

3  459.744 746
v a l l a d o L id .

SEG0VIA- 1 250.255
1 808.646 1 837 -f33

1 76-780 1 3376
g 563.2*0 y 81 -

SEVILLA. -1 784833
i 1 1.184.o53

2 138.041 y 42
4 224.524 á 527 7 AIJ. r n Á.
1 224.534 ZARAGOZA.

í  357.265 13 668.982 4 994 ‘
4 445.695

10 454.499 508 262

MES DE DICIEMBRE.

BADAJOZ. MÁLAGA.

3  505.589 4 591 i 1.229.148
1 1.168.200
1 1.168.211 ORENSE.

BURGOS. 2 370.828 y 829
'

í  2 S  PONTEVEDRA.
5 1.-138.158 a 162 ^ 936.320 4 322

CASTELLON. SALAMANCA. !

1 1.200.604 ocn _  , 0„0 ;
3  689.2ol a 2o3
1 890.619

CÓRDOBA. 1 1.040.925

3  125.852 4 854 SEGOVIA.

g 7.999 y 8,000
GERONA. 4 8.001

g 91.693 694
g 359 999 y 360.000 i  735.284
1 331.280
1 331.282
1 568.628 . SEVILLA,
g 524.244 y 245

6  99971 4 976
6  103.977 982

GRANADA. 4 106.527 530
l l  201.056

1 ' 498.354 i  201.058
¿  740.736 y 737 1 201.062

3  201.066 68
3 201.081 83

JAEN. 1 201,086

1 520.680
g 689.219 y  220 TARRAGONA.

* U S  * **

LOGROÑO. TOLEDO.

1 510.1314
1 4.205.239 1 453.851
1 537.309

VALENCIA.
MADRID.

6  228.781 4 786

I I ' 3.983 4 375.047 50
1 612 822 ' 1 459.686

d e t o n o !  * * » . # »  * I » » 0 S .  NUMERACION DB LOS MISMOS.

1 459.689 VALLADOLID.
■1 508.16-1
2 513.255 y 250 1 3.981
2 668.795 796 -1 38-1.675

10 1.048.274 á 283 i  1.165.429
3 -1.200.594 596
1 1.200.598 119
1 1.200.618

; RESÚMEN.

Meses. Bonos.

Enero, o...........................  £93
Febrero ........................  i£4
Marzo  ......................  9£
Abril  ................   98
M ayo...................................  91
Ju n io . . ,   .................. 146
Ju lio . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  540
A g o sto    £51
Setiembre................................ £3£
Octubre  .................  £18
Noviembre............................   £6£
Diciembre .................. H9

£.466

Madrid 17 de Mayo de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.#=E1 Director general, Arenillas.

Dirección general de Contribuciones.

Relación ele los honores de Jefe superior y de Administración 
civil, cuyas concesiones se han confirmado con arreglo á ¡o 
dispuesto en el art. £1 de la ley de presupuestos de 11 de Ju
lio de 1877, por haber satisfecho los interesados los derechos 
correspondientes,

JEFES SUPERIORES DE ADMINISTRACION.

D. Lorenzo Fernandez Yañez.
D. Justo María Reinoso,
D. Leandro Campoamor.
D. Rafael Tamarit de Plaza.
D. Honorato Manera y Mayol.
D. Lorenzo Alvarez Capra.
D. Leonardo de Tejada.
D. Julián Rodríguez Laguna.
D. José María Navarro.
D. Juan Surrá y Rull.
D. Manuel Espejo.
D. José María González.
D. Ruñno Luis López de Sagredo.
D. Salvador Parga.
D. Camilo Pintos.
D. Bienvenido Oliver. , •
D. Antonio Ambrosio Ecay.
D. Mariano Monasterio.
D. Julián Elias y García.
D. Dionisio de ias Heras.

JEFES DE ADMINISTRACION.

D. -Pedro Esgueva y Cuesta.
D. Juan Suarez Saavedra.
D. Antonio del Castillo.
D. Eduardo Huertas.
D. José Díaz Brito.
D. Ramón Rico y Sánchez Tirado.
D. Miguel de Cervantes.
D. Juan Bravo y Guerra.
D.'Marianó Subirachs.
D. Eduardo Barredo y Alfaro.
D. Juan Lavin.
D. Antonio Corona y Blanco.
D".~Miguel Áltube.
D. Gregorio Guisasola.
D. Francisco Portillo y Estrada.
D. Elíseo Ol&lde.
D. Manuel Sanz.
D. Luis María de Robles.
D. José Benito Ortiz.
B. Antonio Diaz Ruiz.
D. Francisco Cristóbal Portas.
D. Agustin Valderr&ma.
D. Mariano de Bendito.
D. Manuel María Beladiez y Canga-Arguelles.
Madrid 31 de Julio de 1879.—Federico Hoppe.

Dirección gen era l de  R entas E stancadas.

RECTIFICACION.

En el estado comprendido en la cláusula 3.a del pliego de 
condiciones referente al servicio de trasportes para localiza
ción de les cargamentos de tabacos filipinos, publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 199, correspondiente al día 18 de 
Julio último, figura n por equivocación como proporción del 
consumo de Santander, en la parte referente á los trasportes 
desde el puerto de Cádiz, 4.000 quintales, que al tipo de 4 pe
setas se valoran en 1&000 pesetas, en lugar de 3.000 quinta
les, que son los que deben entenderse, y que al tipo de 4 pese
tas representan las 12.000 pesetas consignadas en la referida 
cláusula 5.a del pliego de condiciones.

Lo que se anuncia al público para su-conocimiento.
Madrid % de Agosto de 1879.=El Director general, José M. 

Rodríguez.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

a s e s o r í a  g e n e r a l  d e l  m i n i s t e r i o  D e  h a c i e n d a .-—DIRECCION GENERAL DE LO CONTENCIOSO DEL ESTADO.

Escala nativa del cuerpo de letrados de Hacienda que creó la ley de 29 de Mayo de 1 8 6 8 , con expresión de los sueldos que disfrutan los individuos que la componen, 
tiempo de servicios prestados al Estado hasta 30 de Junio de 1879 y dependencias en que desempeñan sus carpos.

4 Sueldos. ! TIEMPO DE SEBVICIO AL ESTADO
I hasía 30 de Jumo L  1879. 1 |

NOMBRES Y APELLIDOS. Pesetas. | Años. Meses. Dias. D E S T I N O S .

1 6.000 23 11 7> I Asesoría general.— Dirección de lo Contencioso. 
I Dirección de Contribuciones.

Barcelona.
I  9 5.000 10 11 9
i  q 4.0 00 10 41 18
i  4 4.0ÜO 19 2 18 Valencia.

Madrid.1 K 4.000 21 O
H 4,000 15 2 » Sevilla.

3.500 10 11 23’ Granada.
i & 3.500 18 6 18 Dirección do Contribuciones.

Málaga,
Fiscalía de la Audiencia de Madrid. 
Coruñu.

9
I 40 

11 
4 9*

3.500 I 12 8 10
H. Teobaldo Fajarnés y ;Da&tetis.;— ................. ................................................ 3.500

3.500
S io  
| 18

41
! *

6
16

3.500 I ^ j ,7 17 Cádiz.
13
A A,

B Federico de Arriaga del A rco .................................. ...................................... 3.000 1 40 '5 24 Toledo.
i, 17) TTlmi Hiff» t.a M^ndfiz . . ..................... 3.000 8 10 n Córdoba.

Zaragoza.
Murcia.

AK 3.000 9 6 3ÍO
AR 3.000 18 5 18
17 O R Arnora Guarrero de Luna. ............................ 3.000 22 9 6 Valladolid.

Madrid.
Burgos.
Canarias.
Dirección de Contribuciones.
Alicante.
A cjpQrvríí» nova 1 j _ i , •

H Teiera .................................. ............................................ 3.000 6 4* 19lo
19
©n

i Nicolás del Castillo y N ieva............ i . .............................* ............ .............. 3.000 9 7 »
n  íRernf?no de íjuna v Gómez............................. .............................................. • 3 000 > 2 - 1xuQA D José de la Concha y  A lca lde ................................................................ .. aooo 10 4 10

o® ' D Felipe Cardiel Vel&sco.................................................. .......................... 3 000 ' ■ 2 8 26
3 000 4 10

»
13

61M QA. 3D. Valero de Grassa v Martin........................................ ..................................... 3,000 11
j^-besuiia gennai.—uireccion o.e lo Contencioso. 
Baleares.y ¿jQí ■ o D Gregorio Guasp y  Vicens ............................ .................................................... 3.000 6 5 » Oviedo.R /J1 9(K i Tt Feliciano Laveron y V ascon i.. ............... ............................... 3 000 3 » 24 Fiscalía de la Audiencia de Granada. 
Dirección de Contribuciones. 
Barcelona.

27 j  \ Pedro López P e r o n a . . ............... ......................................... 2.500 6 11 24
28
9Q

I) . Diego Angosto Jaén ......................................................................................... 2.500 8 4 1
D Vicente Guillen de la Torre. .............................. ................ .................. .. 2.500 6- 5 13 Badajoz.

Madrid,
X«7
30
qi

D Julián Agut y  Fernandez............................................................... ................ 2.500 9 7 »
D * Se^etúano Bruyel de la Cueva....................................................................... 2.500 4 8 41 ' Alava (Vitoria). 

León.
Castellón.
Huesca.
Sevilla.
Logroño.
Ciudad-Real-
Avila.
Cádiz.

01 
32
qq

D L Tonorio Selva y  Hermosino*...................................................................... 2.500 5 5
p  p i ’onisio Ros Ferrer.................. ...................................................................... 2.500 4 10 6oo

QÁ D Jo* tquin Costa Martínez ...................................... .................. ................ .. 2.500 4 10 2502
D Ed uardo de Alarcon y Espárrago........ .. ........... ...................... .............. .. 2.500 6 3oO

qA D Isid ^  Torres Muñoz....................................................... .......... .......... ............ 2.500 6 » 16
14

oo
37
qq

D Man Ufli Gómez Madrid........................................................................ 2.500 4 4
D Cárlc 's Vergara Cailleux..................... ............ ............ ................ .................. 2.500 3 7 19oo

39
40

n  t .11 iq i lo  T a vira v  S an tos ................... ................................. ........................... 2.500 3 9XJm 1 J tlIO l ' J *VW # • • • • • •••«*••««« • • • • 9 9
D Eloy S 'anchez Gijon y Barba............................ ..................................... .. 2.500 3 6 13 Oáceres.
r» Tn^nnii \ Vivas Salazar........ ........................................................................ .. 2.500 4 6 . 22 

25
3

Almería.
Salamanca.
Santander.
Cuenca.

4*1
42
43
AA

D Andrés ^  Cotrina y Vallecillo........... ..................................... .................... 2.500 6 11
n  v  Macho....................... ........................................................ 2.500 2 40
n Trvqé Ortfij V Saeuz-Diente............................................. ............................. 2.500 4 4 27

JK tí F!iAntpT*ir» Qeigrado v Martin................................ ........................................... 2.500 2 10 5 Vizcaya (Bilbao).
Asesoría general.—Dirección de lo Contencioso 
Jaén.
Tarragona.
Malaga.
Fiscalía de la Audiencia de Sevilla.
Asesoría general.— Dirección de lo Contencioso. 
Albacete.
Orense.
Zamora.
Pontevedra.
Valencia.
Segovia.

40
46
47
48
49
50
51KO

D. Luis Parejv *># Ohasserot.-------------------------------------------------------------,
Tí FHnarrin rií 'tmdz Caminero y Pastor.......... ................................... ..............

2.500
2.500
2.500 -

3
2

10 
10 
11 . 

7

14
49
19

6
6

12
20 
17 
21

8

Tí "Rnrnnn Arlpv Y Vidal. ................. ................................................................... 2u. jLvciiiiuii xviiei * .« ’ ****** . • • . . . . . . . . . .
Tí Jara Uárm o  isavedo y Rodríguez....................................................... .. 2.500

2.500
2.500
2.500

2U» 9 Uoc lHcU lefc y " & • •••••*. .•««••••••••» • . . • . . . . .  . .
D. Antonio Cobo. ® Rodríguez.. .  • . • . . • • • • • • . . » * . . . . . . . . . .
D. Luis María Miv l^^l Ibargüen............................... ....................... . .............

2
4.
2

7
5
7ox JJ, 4 Ubü IVlai lcb Uiu. .vwwwvwi •••••••••••••••*•••

2.500 2 7oo
54KK

U. JUall laUüautl u
T\ íinmívió'ñ nnimpT W6S Tfirfibrft• * . • » . • • « • • • • • • 2,500 2 5
n  Rft-nítA n^rvi^níi \ T iLerin. 2.500

2.500
2 5

7
OO U, DoIIHU UCi VJgUU . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............................

n  nipwipntft Upnftn v  López 2OL>
K7 n  tí1! * » S f t v í i i n  “xj*Moman 2.500

2.500
2.500 
2500
2.500 
2500
2.500

7 2
9Oi JJ. X1 lo rU L loL U  uCVUla j

16
1 1

1

8Oo
5
6

19
23

u UaUaioJai &•
Navarra (Pamplona). 
Palencia.
Teruel.
Guipúzcoa (San Sebastian). 
Granada.
Lérida.
Huelva.
Soria.
T,11 o-o

0*7
60
61
62
63
64
65
66
67
68

TT Rfllvadnr Gaitipz A Ion &0. ...................................... •••••••............ .••••••
Ti Antnrnn dp Tifdi’ft v  f ...................................... ......................................................................... 1 7
D Tiilian González García * Valladolld.. i

4
5 25

19
27

u« ii una ii uuii¿ctic/í u ai vía m*jwuvuv*i
n  Ha p  Zurita i \fendez.. . . ..................... ....................................... 3
TT Mariano Gozálo v Nieva « * . . . 2.500

2.500
l i

9
7

D. Felipe Bustos y O rozco..................................................................................... 3
2.500 V
2.500 j) 9
2.500 s> & Gerona.

i

Durante el primer semestre de 1879:
! . •  • Ha solicitado y obtenido la excedencia p © r  dos años de la escala activa D. Cecilio Clemente Sancho Le «cano, que tenia la categoría de Oficial de tercera clase.

La ha solicitado también, pero no se le ha concedido todavía en esta fecha, D. Enrique de Aguilera Paz.
2.° Ha sido baja D. Domingo Andrés y Sinii torra , que era Jefe de Negociado de tercera clase.
3 /  Ha vuelto al servicio activo D. Felipe B u l y  Orozco.
4,* Han sido encendidos á  la categoría de je ft > <de Negociado de tercera clase en turno de elección D. Valentín' García del Busto; á la de Oñcial de primera en turno de antigüedad D Fran

cisco  de P. Serrano Mirasol, y á  la de Oficial de E fu n d a  en turno también de antigüedad D. Felipe Cardiel y V. fiasco, que servía en comisión nlaza de Oíl cial de tercera.
Madrid 1.° de Julio de 1879.=«Ei Asesor, Direct o#* general, Jefe superior del cuerpo, Antonino S. de Milla.

Intervencion general de la A dm in istracio n 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
A L 2  DE OCTUBRE DE 1 8 5 8 .

NÚMERO 1.659.
Carpeta da las relaciones de ingresos realizados por las dos tar

eeras partes del SO por 1 0 0  de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2  de Octubre de 1 8 5 8  en adelante, qv.se 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se r§-- 
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.* de 
Abril de 1 8 5 9 , emita inscripciones nominales con renta de S 
$ww* 100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 
M expresan.

HÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _______________  las relaciones. Pts.Cénts .

PROVINCIA DE CIUDAD- 
REAL.

18757$ Ayuntamiento de V i-
llarrubia de los Ojos. Enero 1 8 7 1 . . . . . .  1.023*81

187573 Idem de id ................ . .  Marzo id ...............  3.106*49
1 8 7 5 7 4  Idem de i d , * . . . , . . . . /  E n e r o  1 8 7 $ . . . . . .  (5 4 9 4

HÚMERO MES Y AÑO IMPORTO
d© CORPORACIONES. ¿  que pertenece a  

6rden. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  *as relaciones. Pts. Cénts.

187575 Ayuntamiento de V i-
Uarrubia de los Ojos. Abril 187$............. 3.227*52

187576 Idem de id .  ..................  Setiembre id. . . . .  1.22$
187577 Idem de id    Marzo 1 8 7 3 .. . . .  .3.227*52
187578 Idem de id ....................  Agosto i d . . . . . . .  1 222
187579 Idem de id    Enero 1874........... 5.;914‘14
187580 Idem de id    Abril i d . .   ......... 3.$ 27*52
187581 Idem de id ....................  Mayo i d  .............  17.207*20
187582 Idem de id   .............  Junio i d .   ......... 0.25 J ‘63
187583 Idem de i d .   .............. .. Julio id . . .  ...........  2.807 ‘91
187584 Idem de id .................... Octubre id   1.23.9* JO
187585 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  1 .085*70
197586 Idem de id    .............. .. Febrero 1875 . . . .  1.940*68
187587 Idem de i d . . . .............. * Abril id   3.227‘52
187588 ídem de i d . . .................  Julio id   4.460*80
187589 Idem de i d .   .............  Setiembre i d . . . .  9.424D8
187590 ídem de i d .    Noviembre i d . .* 9.841*71
187591 Idem de id ...................  Diciembre i d . . .  * 2.781*24
187592 Idem de id ...................  Enero 1876...........  4.081*56
187593 Idem de id ............... .. Marzo id ................ 4.048
187594 Idem de i d .    * „ Mayo id   4.488
187595 Idem de id ............... Julio i d . . . . . . . 2 . 1 1 4 * 4 0
187596 Idem de id  .  ......... .. Agosto i d ,  2.400

HUMERO MES Y A ÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. las relaciones. Pts.Cénts.

187597 A y u n ta m ien to  d e V i -  6 .424*08
lla rru b ia  de lo s  O jos. S e tiem b re  1 8 7 6 . .

K em  ...................... O ctu b re  i d   4 4 8 3
í j e m j e - f    E n e r o  18 77 ............  6 .0 8 9 6 7

™  Id em  de i d . . . . ............... M a y o  i d ...................  3 .287*52
* 8 '6 0 1  I « e m d e i d ......................... J u n io  i d . . . ........... 7.488

S ?    J u l i o i d ........ .. * W 4 ‘40
J o S  Id em  rte i d ......................... S e tie m b re  i d . . . .  6 .482*08
Í c t o o k  í d e m d e ?d ........................  E n e r o  1 8 7 8 ...........   2 .033*03
Í í t o 5S  í ' i em  d e  ! d ........................ F e b r e ro  i d .   830*48
i* ™ ™  Jd em  de i d ........................ M arzo i d   8.400
i o ¡ - ! í ¡ !  , m  d e  id . (a d ic io n a l) . Id em  id ..................  3 .887*52
í o i c n o  J d e m d e i d ........................  A b r i l  i d .................  2 .889*60

Jd em  de i d .........................  M a y o  i d . . . . . . . . .  4 4 8 8
Id e m  d e  i d .........................  J u n io  i d ..................  8 .934*27

. l i d , i  W em  de i d .......................  J u l i o i d . . . . . . . . .  3 .886*40
.187618 Id em  d e  i d   ......... D ic ie m b re  i d   4 .818*15
1S 7613 Id em  d e  id  .............. E n ero  1879. . . . . .  880*48

P R O V IN C IA  DE HUESCA*

18 7614 A y u n ta m ie n to  de T a -
m a r ite . . , * . . . Ma y o  1 8 7 1 , ¿ 5 5
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18761o Avun-.* de T im a rite ,. Octobrs 1 8 7 1 ....  44/03
187016 TA \C 02 U . . . ................ ,übrJ 1872 455
187617 idt-j S o i !  . . . . .  IJryolvL. . . . . . .  * ' 0
487018 L.un A i d , . . , . , .............. L bñi J S 7 3 . . . . . .  * v
187019 Idp'1. 62 'g . . o . .  . s . .  .. Junio 1 0 . . . . . . . .  ' i u3
487620 Idt^í do i d . . . . . . . .........  Abril 1 8 7 4 . . . . . .  '09
487621 Idera ó a i d . . . . ___« . .  Mayo id. . . . . . . . .  4áü4
487G22 IdcVii de i d . . . . . . . . . . . .  Junio id . . . . . . . .  457*88
187028 Idem da id    Julio id ...............  45’C9
187624 Idsm de i d .  ......... Agosto i d . . . . . . .  45L9
187625 Idem de i d . . . . t . . . . . .  Abril 1875. 165
187626 Idem áe i d . . . . . . . . . . .  Mayo i d . . . . . . . .  2.686*29
187627 IdeiiA de i d .  ...............  Junio i d . . . . . . . .  17.41 i *70
•187628 Idem de id ....................  Octubre i d . . , , . . .  73‘26
187629 ídem do i d , . . . . . . . . . ,  Noviembre id . . . .  d.425‘40
f  87630 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril 1876 . . . . . .  187‘06
io A  A I-iem de i d . M a y o  i d . . . . . . . . .  800*61
di-7G¿ i  Idem de id .  Junio id . . . . . . . .  2.000
i t  Jüab Icem da i i  . . . . . .  0 Noviembre i d . . . .  1.096

• 187634 Idem L  id ....................   Julio 1877.............  2.000
48763o oi=in i d . . . . . . . . . . .  Noviembre i d . , . .  400
487636  ̂ lu  < '  e i d . . . . . . . . . . .  Diciembre id   696
487687 i de id .   Junio 1878.......................... 2.000
487638 i u u  ( l e i d .  Noviembre id . . . .  400
187639 Idem de id .....................  Diciembre i d . . . .  696
487640 Idem de V icien  . Agosto 1 8 7 1 . . . . .  42
48764Í íaeiu de i d . . . . . . . . . . . .  Junio 1872 . 42
187642 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo 1874............  42
187643 Idem de id ...................... Setiembre 1875 .. 42
187644 Idem de id ...................... Marzo 1876..................  42

PROVINCIA DE LUGO.

187645 Ayuntamiento de A n -
°ía s (adicional)  Octubre 1 8 7 1 .. . .  3*78

•187646 Main de id. . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  414*62
187647 Idem de id   ........  Octubre 1 8 7 2 .. . .  6
187648 Idem de id   ........  Idem 1873.....................  6
.187649 Idem de id    Setiembre 1874.. 6
187650 Idem de id  « . . .  Octubre 1 8 7 5 .... 6
187651 Idem de id  o . —  Idem 1876............  6
187652 Idem de id   ......  Jdera 1877...................  6
48R553 Idem de id   ......  Idem 1 8 7 8 . . . . . .  6
187654 Tden ê Chantada. . . .  Marzo 1872 . . 44‘86
187655 Idem de L a rca sa   Junio id ..............* S6‘55
187636 Ideu de L g o . . . . . . . .  Abril 1871...............■ 9‘76
187657 Idem r d . . . . . . . . .  Agosto id   173*82
187658 Idem de d . . . . . . . . .  Abril 1 8 7 2 . . . . . .  9 ‘76
187659 Idem de M onterroso... Junio id ..... 247*86
187660 Idem de i d ,   ............ .. Julio id ..... 43*86
187661 Idem de Otero del Rey. Idem id...... 88*78
187662 Idem de Palas del R ey . Abril id  ............... 971*78
187663 Idem de i d .  .......... Agesto id .............  39*90
187664 Idem de P o l.................. Idem 1870. 40‘40
187665 Idem de id ....................  Idem 1871. 40*40
187666 Idem de id ..................... Noviembre id-----  66*65
187667 Idem de id ....................  Agosto 1872. 40‘40
187668 Idem de Puertom arin. Junio id.....  405*66

PROVINCIA DE OVIEDO.

137669 A y u n t a m i e n t o  de
S iero .. Junio 1871   48 20

137670 Idem de id .....................  Agosto i d  . . .  40*56
167671 Idem de id    . . .  Idem 1872.............. 11*28
187672 Idem de id ............... Setiembre id   21*44
187873 Idem de i d . . . . . . . - Octubre id   390*66
187674 Idem de id ..............  Diciembre i d . . . .  173*93
18767o Idem de id ..............  Marzo 18/3...........  125*70
487676 Idem de id  * Noviembre id . . .  175*65
181677 Idem de id ..............  Abril 1874............. 13*60
187678 Idem de id ..............  Mayo id.................  407*96
•187679 Idem de i d .    ......  Noviembre id . . . .  15*45
187680 Idem de id  . .  Abr i l !  875 ............. 207*03
187681 Idem de id .....................  Junio id.................  48

•187682 Idem de id » ...................  Febrero 1 8 7 6 . .  148*11
Madrid 28 de Junio de 1879.— E1 Interventor general, R . 

yillaverde.

Banco de España.

Situación del mismo en  31 de Julio de 1879.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO. --------------— — “
/ Efectivo m etálico  88.366.163*81 \
iC asa de Moneda;— Pas- * . -nexo f

Caja. tas de plata. . . . ......... i.071.4o8‘911 4 i a m ai0<94
J Idem id .—Pastas de oro. 24 .n 6 .o4 722 /
\ Efectos á cobrar en este \

 ...............................  2.611.001 J
Efectivo en las su cursa les... 62.106.249 \
Idem en poder de Comisionados 86.967.968*59

de provincias y extranjero.. *4¿o6.S8tfÓ41
Idem en poder de conductores b*5.424

200.733.473*53
Cartera de Madrid..................................................
Idem de las sucursales    68.3*0.004 d5
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 38o.353 71
Bienes inmuebles y  otras propiedades.. . . . .  2.85^.236 64
Tesoro público: por intereses y amortización

de billetes hipotecarios  ............   7.513.oG0
Idem id .: por amortización é intereses de 

las obligaciones creadas por la ley de 3 de
Junio de 1876, señe interior.. . .  .̂  ■ 10.C03.0CO

ídem id.: por id. id .de las obligaciones crea
das por la ley de 3 de Junio de 1876, serie
exterior  ..........................     * • *» 7.484.000

Idem.id.: por id. id. de las obligaciones crea
das por la ley de 11 de Julio de 1877........... 4.815.500

535.353.838*57

PASIVO.
Capital ...........................     100.000.000
Fondo de reserva .. . . . . . .................  • * . . .  • • • 10.000.000
Billetes emitidos en Madrid.. 8^.348.5o0 > 177.303.650
Idem id. en las sucursales.. .  94.9oo.100 i
Depósitos en efectivo en M adrid .. . .................  31. / 97.81 j ‘23
Idem id. en las sucursales.....................    8.354.495*17
Cuentas corrientes en Madrid............................  104.832.869*50
Idem id. en las sucursales................ ,,.  38.209.312*59
Dividendos....................................... A ........4471,293*63

Pesetas. Cents.

Ganancias y j Realizadas, .  a, 1.734.105*67 i g ggQ g
pérdidas . i No realizadas.. 926.219*29 I

P&mv-'é* del 'Banco, operaciones de 1 /  de Mavo
1877. . . . ____ .................2.410.000

Inte roses v Amortización de billetes hipote
carios  ......................   . ., „  * 4.118.226*13

Amorbz "c i 3 iotoreses de las obíigaci mes 
oread0 , >r a ley de 3 de Junio de 1876,
.serie- n j. r. ' . V . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.542.699*18 j

ídem id d ^  w b • i x : ° ^  r ta i d*,s . ( :  I [ c v  
de 3 do J u • i * * . ' -r * ' i ' . . . . .  10.72i.686'i4

Idem id. de 'as ob6gacioj.es rr^í.v«;f por ir ley
tío 11 de Julio de 1877.............................. .. 1,0194 i  GDI

Obligaciones de bienes nacionales cobradas 
con destino al pago de intereses y amorti- ¡
zacion de billetes h ipotecarios..  ____ 4.656.637*18 |

Reservas de contribuciones para pago de 
amortización ó intereses de las obligacio
nes creadas por la ley de 3 de Junio de 1876. 20.196.514 43

Fondos recibidos de Aduanas para pago de 
amortización é intereses de las obligacio
nes creadas por la ley de 11 de Julio de 1877. 8.174.517*60

Diversos.............................. .....................................  2.584.678*52

585.353.838*57

Madrid 31 de Julio de 1879. =  El Interventor general, 
Teodoro R u bio .= V .° el Gobernador, Breto.

B a n co  H ip o t e c a r io  d e  E spañ a .
CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 31 de Julio de 1879.
Pesetas.

ACTIVO.--------------------------------- ---------------------
Accionistas. ...................    30.000.000
Caja y Banco de España.......................................... 1.835.585*68
Cartera......................................    398.647*26
Valores...................................     7.279.467*26
Préstamos hipotecarios  ............................ 19.439.300*51
Idem sobre casas en construcción........................  25.300
Moviliario y material............................   94.964*85
Inmueble de la Sociedad.— Coste del inmueble, i 2.196.255*35
Idem id.— Gastos de adaptación............................ 222.523*53
Varios...........................................................   1.480.491*35
Préstamos sobre valores y d ob les   0. . , . .  4.558.274 95
Cuentas corrientes.........................     861.649*78
Pagarés descontados    ......................................... 11.142.402*01
Intereses devengados de los préstamos............... 122.811*04
Gastos generales....................................    244.723*84

76.902.397*41

PASIVO.
Capital socia l.  .............................................  50.000.000
Reserva especial.............................   1.103.010*57
Idem obligatoria........................................    649.220*26
Cédulas en circulación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.103.450
Idem amortizadas por reembolsar..............................  39.200
V arios ...........................     ; .   967.299*73
Cuentas corrientes...............................      337.643*75
Intereses á p agar.. .................    431.376*36
Efectos á paear  ...............................   337*50
Préstamos diferidos hipotecarios........................   468.702*33
Idem id. sobre casas en construcción...........................  6.b50
Intereses á realizar sobre pagarés descontados. 2.621.401*31
Ganancias y pérdidas.— R e a liza d a s ....  1.168.990*48
Idem id.—Por realizar    v 4.915*12

76.902397*41

Madrid 2 de Agosto de 4879.=S. E. ú O.— El Jefe de Con- 
lábilidad, León Boucherant.=V.* B / — E1 Subgobernador, C. 
Sánchez Bustillos. N—1380

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Dirección general de Establecimientos penales.
Sección  1 —Negociado 2.*

Autorizada esta D irección general por Real órden de 17 del 
actual para eelebrar nueva subasta cóm objeto de enajenar érí 
pública y  simuitáne a licitación el edificio que fué Casa-Galera 
de Barcelona, se h a'ce saber al público que dicho acto" tendrá 
lugar el dia 30 del rpréxim o mes de Agesto, á las dos en punto 
de la tarde, en el despacho de la misma y ante el Go bernador 
civil de la exprés ada capital, con estricta sujeoion al siguiente 
pliego de condiciones.

Madrid 31 áfj Julio de 1879.*=E1 Director general, Santa 
Cruz.

Pliego de cond iciones para la ena jenación en pública subasta del
edificio que. fué Cosa-Galera de Barcelona, sito en dicha ciu
dad, calle de San Pablo, núm. 64, esquina á la del Robador,
propio oe la Dirección general de Establecimientos penales.
1.% Se ?¿aca á pública subasta la enajenación del edificio que 

fué Casa--Galera de Barcelona, sito en la calle de San Pablo de 
aquella 'Mudad, núm. 64, esquina á la de 1 Robador.

2.a íjfi expresado edificio linda á Norte con varias fincas 
urbana,s de propiedad particular, mediante en parte una an- 
droná ó patio; á Este con la calle de! Robador; á Sur con i a 
de Sa n Pablo, y á Oeste con varias fincas urbanas de propie
dad particular, mediante una androna ó patio, formando el 
tod o  de la finca una figura cuadrilateral que ocupa una super
fic ie  de 4.650 metros superficiales, divididos en planta baja, 
principal y segundo piso, con cubierta de te jas en las.crujías 
li ndantes con las calles de San Pablo y del Robador, y el resto 
s e.halla edificado solamente hasta la altura del piso principal, 
enedntrándese toda la construcción en regular estado de con
servación.

3.a El precio tipo que se fija para la venta de esta finca con 
torics sus accesorios en pública licitación es el de 436.720 pe
setas.

4.a La subasta tendrá lugar simultáneamente en esta Corte 
y en Barcelona, ante el limo. Sr. Director general de Estable
cimientos penales y Gobernador rr¿ aqúélla provincia reshec 
tivantente, ó personas delegadas ?Refecío, el dia 30 de Agesto, 
á las dos en punto de la tarde, con Asistencia del Jefe del Ne
gociado é intervención de Notario público, que autorizara él 
acto.

o,a Lies proposiciones presentarán eq pliegos Cerrados

durante la ppimera media hora despu.es de abierta la licitación; 
y para que b'ú&xí válidas deberán redactarse en un todo con -  
forme a l modelo que so Lmoria á continuaoicce , é ir sao a p a 
ñada de la, cédula persone! y del documento que acredite Jiu- 
berse constituido para el objeto el depósito previo de 5.600 pe
setas en metálico, ó su equivalente sn  valores del Estado, oh 
la Caja general ó en la sucursal d$ Barcelona. Las proposicio
nes que carezcan de alguno de estos requisitos ó no lleguen al 
tipo fijado serán desechadas.

6.a No podrán hacer postura los quo de cualquier modo in
tervengan en la enajenación de la finca, siendo nnio el remate 
que se hioiere á su favor, sin perjuicio de la privación, de em
pico con que desde luego será castigado el que contraviniere á 
esta disposición.

7.a Tampoco serán válidas las proposiei unes de los deudo
res ► (, Ja Haeiomba eov*. segundes contribuyentes, ó por co n - 
uuvtrs ú obiigacj* í v  * n favor del Estado m.iéníras no acredi- 
R n hallarse sc-ruu <* < s sus compromisos.

8.a. Los pliegos se irán numerando á m edida que se verifi
que su presentación; y trascurrida la media h ora  que marca la 
rendición 5.a para so. presentación, no se adm itirá ninguna más 
ni podrán, retirarse los presentados.

9.a Terminada Ja presentación de las propc -siciones, el se
ñor Presidenta dispondrá se procede, á la ¡aperti ira de los plie
gos que- las contienen por el mismo órden qute se hubieren 
presentado, y á la publicación de su contenido im  alta e inte
ligible voz.

40. Leídas todas las proposiciones presentadas, el Sr. P re
sidente adjudicará provisionalmente el remate a l  autor de la 
más ventajosa, esto es, que ofrezca mayor precio i por el edifi
cio objeto de la subasta.

11. Si resultasen dos ó más proposiciones igualm ente ven
tajosas, se abrirá en el acto nueva licitación por ¿unjas á la 
llana durante 15 minutos, tan sólo entre los postores que ha
yan causado el empate; debiendo ser las mejoras p o r  lo rué- 
nos de 1.000 pesetas. Empero, si esta licitación oral no ofre
ciese resultado, se adjudicará el remate al autor de la propo
sición que se hubiera presentado primero.

12. Adjudicado provisionalmente el fremate, el 8»r. Presi
dente dispondrá se levante por el Notario el acta a  rrrespon- 
diente, y  la elevará al Excm o- Sr. Ministro de la Goto ernacion 
para la resolución que proceda; devolviendo en el a cto á los 
licit&dores las cartas de pago de los depósitos consfitu. idos para 
licitar, á excepción del que corresponda á la proposici on sobre 
que haya recaido Ja adjudicación, la cual será reten ida para 
les efectos prescritos en el art. 5.* del Real decreto de 27 de 
Febrero,de 1852.. . ..

,1 8 .. L a  adjudicación provisional no tendrá fuerza ni valor 
alguno Interin ..no. obtenga la aprobación superior; pero con 
cedida esta definitivamente, se notificará al rematante para que 
en el término.de ocho dks, á contar desde el que tenga lugar 
la notificación, otorgue Ja correspondiente escritura de compra 
y venta; en el bien entendido de que en el cuso de no verifi
carlo perderá el depósito prévio* y se anunciará nueva subasta 
á su costa y perjuicio.

14. El precio en que quede rematado e l edificio que fué 
Casa- Galera lo abonará el comprador en la, Dirección general 
de Establecimientos penales en metálico , con exclusión 
todo papel, en cuatro plazos iguales : el i/rim ero, ó sea el 25 
por 100, después de aprobado definitivamente el remate, en él 
acto de otorgar la escritura, y los tres reatantes con intervató 
de cuatro meses para quedar realizado pago total en el tér* 
mino de un año; siendo además obligación  del mismo compra
dor respetar el derecho que el Ayun tamiento de Barcelona, 
acredite tener para conservar adobad.*, al propio edificio la ar
quilla repartidor de agua que actuahmente exi3te de su pro
piedad.

15. El solar del edificio subastadlo y las construcciones que 
sobre él existieren quedan hipotecadas para responder á la se* 
guridad de este contrato y al abon o de lo s  plazos estipuladofe 
en el mismo.

16. Será de cuenta del rematante el psgo de los derechos 
del Notario que autorice la sub asta, los de la escritura y unk 
copia en el sollo CGrrespondden'Ée para la Dirección general dfe 
EestabJeci mientos penales, y e uantas ocurran hasta la toma dé 
posesión, Tarqbien correrán á, cargo del propio rematante léfe 
gastos dq la publicación del pr -esente pliego d<* condiciones y de 
ios oportunos anuncios, segu.n se halla prevenido, así como los 
certificados y planos que el comprador exija del todo ó parte do 
Ja finca enajenada, los cuajes deberán satisfacerse con arregto 
á la tarifa aprobada por los Arquitectos de la Academia díe 
San Fernando.

Y .47, Las proposicio nes se sujetarán al siguiente

Modelo de proposición .
D    vecino de,   domiciliado en la calle de  -

n úm ero   según ¿aparece de la códuJa personal de clase,
señalada con el-núm* , que acompaño, enterado del pilegO
de condiciones que publica ia G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm  v ,
correspondiente al d i a . . . . .  d e . . *. .  del presente año, para la 
enajenación del edificio que fué Casa-Galera de Barcelona (ó 
de esta capital), me conformo con cuanto se consigna en e¡
mismo, y me com prom eto á adquirir dicha finca p or (aquí
se expresará er¿ letra clara ó inteligible la cantidad en pesetas 
y sin fraccione ̂  de céntimos que se ofrezca); y como garantía 
de esta proposición acompaño también la carta da pago que 
acredita haber constituido el depósito de 5.000 pesetas que 
marca la coudicion 5.a para licitar.

(Madria (ó Barcelona) fecha y. firma deí proponente.)
Madrid 47 de Julio de 4879.— Aprobado.==SiLVELA.=Es co 

pia. ̂ Frauicisco Santa Cruz.

Dirección-Administración dé la Imprenta Nacional.
La subasta del papel inútil de G a c e t a s  y periódicos existen

te en el establecimiento de mi cargo, anunciada para el dia 
40 de Agosto, tendrá efecto el lunes 41 del mismo.

L o  que se publica para que llegue á conocimiento de los 
qu.e quieran interesarse en dicha subasta.

Madrid 3 de Agosto de 4879.«=E1 Director-Administrador, 
B arón  de Cortes.

ADMINISTRACION CENTRAL
Administración económica de la provincia  

de Valladolid.
Siguiéndose expediento de alcance conto'a D. Manuel N a

varro, Administrador de Correos que fué en Medina del Cam
po desde 8 de Setiembre de 1844 hasta 28 d¿e Febrero de 4847, 
y desde 21 de Junio del mismo año hasta 2'd de Agosto de 4851; 
y siendo necesaria para la prosecución d el citado expediente 
la presento fion da algunos documento^ que deben obrar ên
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plaza pera que en el término de un raes se presente en esta • 
Ad íiitri * slrc c-o ¡o economice; advir riéndole que de no hacerlo 
así le p^J'&rá el perjuicio á quo haya lugar.

" iiolia 81 de Julio do 1870.=-Cayetano de las C&ssas.

Administracion del Correo Central
SECCION DE LISTA.

ü&U^Hsts^or falta d* f-rangutto a  1.® é<? Agosto
de 4L U

N tou  1 Consuelo H n e i—San Ildefonso.
’ £ I/Tgo Bo-'cr.—Orcajo.

3 E u riq v aa  Dui}ue.—Vaiencia.
4, Hermenegildo Callejas.—Guadix.
5 I-abeí Be leles.—Cañamelar.
6 ABio Cuadros.—Salamanca.
7 José Jackson.—Yieálvaro.
8 Joaquín P<?yron&.—Magallon.
9 Juan de Dios.—Valencia.

10 Jo-sé Alejandro.—Lérida.
i  i  Juan Mañoz.—Colmenar Viejo.
4£ «boquín Lúeas.—Clama.
43 Leo-mió Domínguez.—Tarragona.
11 Leopoldo Sánchez.—-Medina del Campo.
15 M»nuel Espejo.—Escorial.
46 Manuel García.—Alharna.
17 P -cu 5 García.—Tello Sancho.
18 1  ̂o G- ¡nza lez.—Vil la escusa de Torres...
19 C xt> Rodríguez.—Toledo.
SO ' n m no Castillo—Horche.
£4 V. Rodríguez.—Salamanca.
££ Vicente Ramos.—'Vinuesa.
£3 Vicente Barherá — Guadssuar.^ *
£4 Alcx-rto Goltíoechea.— Cabo Haitiano.
£5 i rispido Uscc.tegue.— Caracas.
£8 D a  ic) O’ftyan.—C. Bolívar.
£7 D 'L Íil O’Ryan.—Idem.
£8 Enrique Ramos.—Bogotá.
£9 Gregoro Solana.—MonU'video.^ _
80 Jo si o A 'teagó.—Santiago de Chile..
31 3 uan A parido.—Boliv m.
S£ J, E. L L am u — Carouas.
38 José María Serratos.—Concepción
34. Joaquín Monje.—Santiago de Chile..
35 'Manuel J. Menjanes.—Santa Marta,
36 Enriqueta D uque .— Yo leu cía.
37 Rafael Iregui.—Montevideo.
38 Santiago González.—Santiago R. EL
39 Tomás Mari&nL—Carúpano.

V a:L  1 £ de Agosto de ¿879.*=* Ei A dm inistrador, M artin 
■BoR h ,

m*%tézr>rU Im telegrama?* p is  **# ’hw* p e d i ii  entregarse á los
fo&Unrté0f'r-iQ$z

Día ’£,

f  serios- de vrívm, 7 v?i *T! • domicilio.

S©n S ebastian .^ . Francisco P la n a .. .  Claudio Coello, £.
Málaga    Alfonso C am aeho.. Azucenas, 26, bajo.
A ntequera.. . . . . .  Inocencio L o sa .. . .  Atocha, 33 ó 73.
San Sebastian. . . Pedro Gasapo.  Tudescos, 39, 4*
D ugo   Domingo M endez.. Dirección de Contribu

ciones.
Badajoz____ . . . . .  Alejandro Quintana »
Ooruña.................... Ricardo Sobrino .. .  León, 9.
G ra n a d a . ... Manuel Olmedo  Olivo, 19.

Madrid £ á¿: Agosto de A879.«=»Em Jefe del Gabinete Cen
tra*, Julián Alonso Prados.

Adm inistracion económica de la provincia  
de Pontevedra.

Sección de Intervención .
Se anuncia la subasta para la construcción de un bote con 

destino al servicio que prestan los carabineros de m ar del 
puerto do Vigo.

¿El día £3 de Agosto próximo, á las doce de su mañana, se 
celebrará en el despacho del Sr. Jefe económico da esta pro
vincia, con asistencia de la Jun ta de Jefes de Hacienda, primer 
Jtié-de la Comandancia de Carabineros y Escribano, así como 
en la ciudad de Vigo ante el Administrador principal de 
Aduanas y 'J e fe  de Carabineros más caracterizado de aquel 
punta, la. subasta para la construcción de un bote con destino 
al servicio que prestan los carabineros de mar dei expresado 
puerto., conforme al presupuesto que obra en esta Intervención 
y al pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, 
que se depositarán en la urna que estará colocada de an te
roano en ios locales en que ha de celebrarse la subasta, y se
rán  redactadas con estricta sujeción al modelo que se inserta 
mI pié de este anuncio.

Pontevedra £8 de Julio de 4879.=E1 Jefe Interventor, F ran
cisco Ruis Monroy.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

4.a E l expresado bote deberá medir £5 piés de eslora, ocho 
piés de manga y dos piés y nueve pulgadas de puntal.

£.a Se empleará en su construcción para la quilla y rodas 
madera de roble del país; para las cuadernas de roble y pino 
manso; para la tablazón de fuera y durm ientes de pino del 
país; los bancos para bogar serán de pino manso; los asientos 
y cajonada de pinabete; el empañetado de proa á popa y la 
sobrequiila de pino del país; los enrejados de proa á popa 
de pino del Norte; el aforro de pinabete; las chum aceras de 
reble* forradas de latón, y los toletes de hierro.

3.a Será clavado en cobre de línea de agua abajo, y lo de
más galvanizado, con una planchuela ds cobre en la roda de 
proa á cubrir dos piés de la quilla, carenado convenientemen
te y forrado en cobre de línea de aguo. abajo con plancha del 
grueso de un milímetro. 9

4 a El timón y su caña serán de pino del país, y sus m a
chos y los del codaste de cobre.

5.a La vela será de brin, de forma latina y proporcionada á 
la em barcación, palo y entena de pinabete, con todos susfapa- 
rejos,  ̂motones y cuadernales cor&'&spon dientes para dicha 
veia, incluso escotas.

6.a Tendrá un zuncho con su clavija',, todo de hierro, para
el banco del palo; cornamusas de bronce p'nra drf?ás y escotas,
y  cuatro argollas de hierro para driza y troza.

7.a Como accesorios dol bote, deberá estar dotado de los 
efectos siguientes: ocho remos de haya forrados da cuero y ar
reglados a las dimensiones do la embarcación; un rizón de 
h k rro  proporc,om,.Jc á k  mioma con su veta do filete de 60 
hilos y largo de 30 brazas; un toldo im brin de proa á popa, 
con sus candeleros de madera, amantillos de babor y estribor 
y lo demás correspondiente para presentarlo colocado; una 
bandera de lanilla do dos metros de largo con escudo de 
armas y asta bandera de pinab .te; un bichero de hierro con 
asta á& pinabete; un baid i; no achicador; seis escobos do p ia- 
zar; dos paños o.e eok-r amo u*. para ios asientos, ernl largo y 
ancho de estos, y con fren ja se paño de color graneé del anchó 
de cuatro cea ti: -ic-tros, cu na a un centímetro de las orillas.

8T El bote m rá pintado de negro azabache en su parte ex
terior y de ver=.i@ mar en el interior, con un verduguillo p in 
tado de blanco exterior.mente en la obra m uerta y dei ancho 
de cinco centímetros; debiendo pintarse también en la per te 
alta exterior de popa, ó según sea más conveniente, teniendo 
en cuenta la presencia del timón, el escudo de arm as reales 
sobre un medallón blanco, colocando en la parto inferior el 
lema Carabineros en forma de medio punto y de color negro, 
cuyo tamaño será proporcionado a las dimensiones del bote, 
y estampar en la parte interior de la popa por el costado de 
babor el nombro del indicado bote, que será Fizarro, en letras 
negras y pequeñas, pero inteligibles.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

9.a Las maderas que han de emplearse en la construcción 
deberán ser de buena calidad, sin ninguna falta ni nudos sal
tadizos, y sus dimensiones serán proporcionadas á las del bote, 
así como la distancia de las cuadernas y demás.

10. Las pinturas serán linas, bien molidas y preparadas 
al óleo.

11. Para podar tomar parte en la subasta hará cada im ita
dor un depósito previo equivalente al 6 por 100 del presu
puesto, bien en la Caja de la provincia ó en la Administración 
de la Aduana de Vigo, según donde presente preposición: el 
del mejor postor ss retendrá hasta que se extienda la escritura 
de contrata,

1£. No se adm itirá proposición alguna que exceda de 1.300 
pesetas, que es la suma presupuestada y aprobada por la Ins
pección general de Carabineros.

13. En el cvso de presentarse dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá para los firmantes de ellas acto continuo y por 
espacio de un cuarto de hora nueva licitación oral, adjudi
cando el rem ate al que más ventajas ofreciere,

14  Para el otorgamiento de la escritura de contrata se 
consignará como fianza en la Caja de Depósitos de esta pro
vincia el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudi
cado el remate. Esta fianza quedará en garantía hasta  que el 
contratista eumpla con todas las obligaciones de su compromiso.

15. Será obligación del contratista otorgar en esta capital 
la escritura de contrata en el término de cinco dias, á contar 
desde la fecha en que so le comunique la aprobación dei r e 
mate, bajo la pena de pérdida del depósito que se exige para 
tom ar parte en él.

16. El contratista deberá entregar construido el bote en el 
término de 30 días, contados desde el én que se le participe le 
ha sido adjudicado el remate.

17. Después de practicado el reconocimiento facultativo 
dispuesto en la Real orden de £0 de Mayo ¿e 1837. y compro
bada la buena ejecución de la obra, se devolverá la fianza al 
contratista. E l importo de dicha obra se satisfará tan pronto 
como la Dirección general del Tesoro consigne la cantidad en 
que hubiese sido rematada, á cuyo fin se hará el pedido corres
pondiente en cuanto se apruebe la subasta.

18. Los gastos ocasionados por derechos en la formación 
del presupuesto y que se ocasionen por reconocimiento f&cuita- 
tativo, inserción de este anuncio en la Gaceta y cualquier otro 
que estuviere establecido sobre actos de esta especie serán de 
cuenta del contratista.

Modelo de proposición.
D. N. N., avecindado e n - . . . . . ,  según consta de su cédula 

n ú m e r o . q u e  acompaña; vistos y enterado del pliego de 
condiciones y presupuesto para la construcción de un bote con 
destino ai servicio que. prestan los carabineros de m ar del 
puerto de Vigo, me comprometo á ejecutar dicha obra, con es
tric ta sujeción al presupuesto y pliego de condiciones indica
dos, en la cantidad d e   (aquí la cantidad en pesetas ex
presadas en letra.)

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

Sección 3.a

Dispuesto por Real orden de £9 de Junio próximo pasado se 
saque á pública subasta el sum inistro durante dos años de .la 
galleta, pan y harina que se necesita para las atenciones de 
esta capital, ha. acordado la Junta económica del Departamen
to que el expresado acto tenga lugar ante ella el m artes £6 dsl 
próximo mes de Agosto, á las doce de la mañana, bajo las ba
ses del pliego de condiciones que se inserta á continuación.

San Fernando £6 de Julio de 4879.=José María de Heras.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz .— Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca cí pública licitación el su
ministro de galletas, pan fresco, harina y sus envases por te r
mino de dos anos para el consumo de los buques y demás 
atenciones en esta capital de Departamento.

c o n d ic io n e s  g e n e r a l e s .

1.a El sum inistro abraza los artículos que se expresan á 
continuación, con los precios tipos que han de servir para la 
subasta:

Pesetas.

Galleta ó bizcocho ordinario de primera, cada kiló-
gramo á   ............................. ............................ ... 0‘54

Idem ó bizcocho blanco para dieta, cada kilogra
mo á ........................................... .................................... 0‘56

Pan fresco denominado casero, cada kilogramo á . . 0 48
H arina de trigo de primera, cada kilogramo á   0‘49
Secos de lienzo, cada uno á . .................... ........ .......... 4‘£0
Seretas de esparto, cada una á , ............................... I ‘65

£.“ Para que dichos artículos sean admisibles deberán r e 
un ir las circunstancias siguientes : la galleta será de prim era 
calidad de embarque, confeccionada con harina de trigo fres
ca y do primera calidad, libre de salvado ó moyuelo ú otr& 
m ateria extraña; debiendo contar cuando ménos 30 dias de 
creo, el grado de cochura necesaria para el uso alimenticio, 
fácil masticación y buena conservación en los pañoles: entera 
deberá presentar una superficie lisa; y partida su corteza de
berá verse gruesa y unida á la miga, y esta no deberá formar 
cinta ni puntos pastosos, sin cuyo requisito no podrá conside
rarse el aítísu io  de la  oíase que estipula» Cada galleta deberá

tener el peso de 145 gramos, y adornas da la marca de fábrica 
cuatro agujeros en el centro.

Ei pan fresco será también á? buena calidad, perfectamente 
amasado, bian cocido y? p„ zas le 690 gramos, confeccionado 
con harina de primera fr^ca , siv. couLmer porc:on Ggima de 
salvado ó muy ocio, y m ,/ zc. tío . ' » * ra  ‘ .n ie la  ó
cuerpo extraño. E x te .iu  e i vber v p¿c nho* el <uatre ó 
brillo caraotcrL fi;o d ‘ 1 exig a •„ c,, ,j 1 ; j. c<> .rz , deberá
tañer un espesor regnLr, y ■ ndhe i a. la •. Rn (L m ane
ra que oprimíéi dvst- c oe co* f, LL.vd . r   ̂ la
prepui íuLíidaO v líwí, c«e. _ c ...Mi-e. ra-
cap erar su na ture 1 p rk  v* ro v* u ó ’t . .

La harina será ? s mi <rno iN xja ¿ r  N u , / a  i leu 
trigos de primea a e i ‘&e limpú t a y ujtzok do i .na 
Gira semilla ni S'«stan m. con cuño < o rt ueí s » * .o
ó moyuelo, y cuyo cernido se haya v••Tíficado por eedaz ¿ <tue 
al ménos contengan 40 hilos ó al...mbres ñor un cuadro le 88 
mi lime tres de lado. Además la harina ha de estar seca para 
evitar su deterioro.

Los barriles para sus envases serán de cabida de 9£ a 36 
kilogramos, que ordinariamente so usan su. el comercio, y su 
valor se considerará incluido m  el do Ja harina. L-:--s.sacos do 
lienzo y seretas de espar-o serán de la cabida, urdm-.-rla, fuer
tes, bien construidos y sin ro tura alguna.

o b l ig a c io n e s  y  g a r a n t ía s  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o
DEL CONTRATO.

3.a En poder del Ministro Subinspector y del asentista ha
brá muestras de galletas marca i as y conservadas' del modo 
conveniente, y sera obligación do! contratista hacer los sum inis
tros de la caLdaci igual á dichas muestras, y reemplazarías 
con otras, prévia indicación de dicho funcionario, siempre quo 
se note en ellas alteraciones ó deterioro por efecto dei tiempo 
ú otras causas.

4 a El asentista no entregará crtím lo  Lguno ño les quo 
abraza el suministro sin providencia p-év^ m í InvncLnte dol 
Departamento á continuación del pemdn deí Mao-t^e del bu quo 
ó destino, intervenido per el Contada* y exu-m n do por la In 
tervención del Departamento.

5.a Estará obligado el asentista- r* e “ *c a M ' ^ m r a  
cuanta galleta se le pida de primer^  ̂ * k , a n :r o 1 de 
dieta, pan fresco, harina do de. p j  n ' ■ * en\ sos 
correspondientes (no exce. lio o de lo~ r  i csTo m u r dos) 
para el sum inistro de la n a  Lumia oei Á*sene', nresidiO de 
Cuatro Torres y dotaciones de lúe huque¿ su. ios e.i la bahía 
de Cádiz, fondeadero de Puntales ó en los caños de dicho Ar 
senal, ya sea para consumo diario ó repuesto de campaña, ó 
para, conducir a otros puntos donde aquellos estuviesen esta
cionados, exceptuándose los buques guerda-e .stas en general, 
que perciben las raciones á metálico, y los de vapores asigna
dos & dicho servicio; pero si estos últimos necesitasen hacer 
algún repuesto, estará obligado el asentista á facilitar ios a r 
tículos que con tal objeto se le pidan.

También será obligación suya facilitar la galleta, harina y 
envases que se le pidan para sum inistrar d g nte do m ar ó de 
tierra que se trasporte en buque del Estado o ficta cío per esto 
al intento para repostar estaciones navales.

6.a Los pedidos ú órdenes p ira  el suministro de pan fresco 
se dirigirán al asentista con í% horas do aiuicipucion á la 
que se le designe para su entrega; y de no resultar admisible 
según el reconocimiento que so efectúe, quedará oh! i ge do á 
reponerlo con el de la clase conveniente ú otra superior ¿ntes 
de ia hora dei suministro, dándole al pan diferente forma de 
la ordinaria para que se conozca á primera vista que no es el 
desechado, y de no hacerlo así lo adquirirá la Administración 
por cuenta del asentista; en el concepto de que ú  no hubiese 
en la plaza el pan de la misma clase necesario vara cubrir el 
pedido, se adquirirá de la ciase superior hasta com pletarla  
cantidad pedida; teniendo entendido el asentista que si incur
riese tres veces en esta falta podrá la Administración rescin
dir el contrato, adjudicándose á la Hacienda la fianza p resta
da en garantía.

7.a P ara el reconocimiento de los artículos quo abraza el 
sum inistro que^ ha de preceder al acto de su entrega por el 
asentista, habrán de asistir un Oficial de guerra, el Contador, 
Médico, Maestre, un sargento, un Oficial de mar, el panadero 
y los individuos de tropa y m arinería queLe nombraren; asi
mismo también el Ministro Subinspector de víveres que deberá 
presenciarlo del propio modo que la entrega, cumpliendo en la 
parte necesaria las prescripciones de los Artículos 47,18 y 49 
del tratado 6.°, tífc. 3.® de las Ordenanzas, y lo dispuesto en 
Real órden de £ de Junio de 4868,

8.a Si en el acto del reconocimiento se declarasen algunos 
géneros insum inistrables ó inadm isibles, no conformándose 
el asentista, se dispondrá un segundo reconocí miento por otros 
individuos, en igual número que para el prim ero, pertene
cientes al mismo buque ó Arsenal que haya de recibirlo, agí 
como por otro Oficial de guerra, otro ¿el Cuerpo adm inistra
tivo y uno uel de Sanidad ele la Armada y oír o panadero; en 
la inteligencia de que el asentista had e  sujetarse al resultado 
ce este nuevo reconocimiento, y re tira rá ' desde luego de fus 
almacenes los artículos desechados bajo la vigilancia fiel Mi
n istro  Subinspector de víveres; teniendo presente que en lo 
relativo al pan fresco, aun cuando sea de buena calidad, sí el 
peso do todas ó algunas de las piezas ó raciones resultara in 
ferior al de 690 gramos que debe contener cada una, y en el 
to tal de las raciones no excediere la falta de un 5 por 100, de
berá reponer esta el asentista desde luego, entregando la can
tidad de pan necesaria para el completo; pero si el defecto de 
poso excediere del 5 por 400, se considerará el psn inadmisible.

9.a De la total entrega de cada pedido formará guias de 
remisión por duplicado, y por separado la de envases, cuyo 
documento intervendrá el Ministro Subinspector de víveres, 
y recogerá el recibo ó tornaguía en uno de dichos ejemplares, 
firmados por el Maestre é intervenido por el Contador respec
tivo, entregándolo en fin de cada mes al citado Ministro Sub
inspector, por quien se rem itirán al Intendente del Der-arla
mento para que disponga su liquidación y lib ra in ien tc /

40. El contratista deberá tener constantem ente en alm a
cenes bien acondicionados un repuesto de 40.000 kilogramos 
de galleta y 47.000 de harina , con sus correspondientes enva
ses , y repondrá las cantidades que extraiga del deposito por 
consumos ó averías, siendo de su cuenta cualquier demérito 
ó accidente que sobrevenga.

El depósito deberá quedar constituido á les 40 dias desde 
el en que se le ordene la prim era entrega, y la reposición se 
hara dentro de los 45 días siguientes á la fecha de Ja extrac
ción, pudiendo la Marina instalar el repuesto y completarlo 
por cuenta del asentista si este no lo hace en les plazos m area- 
dos. Si la Administración no pudiese efectuar ia compra por 

I falta de existencias en la plaza, se impondrá al contratista 
I una m ulta igual al valor según continua cis los géneros quo 
i? falten en el repuesto.
i También adquirirá ja A dm inistración, á perjuicio del 
|  asentista, ó le impondrá m ulta de su importe, cuando no exis- 
i tan  en la plaza, los géneros que aq u d  se niegue á facilitar do 
I los que Sfe le pidan y  tenga en d  depósito; en la intelige?icia 
1 de que si por cualquiera de los expresados conceptos tuviera,
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Ja AJídíí-Giración que adquirir tres veces géneros á perjuicio 
del asent^XA, ucd.ra rescindir el contrato, adjudicándose la 
•fianza á Lvor\ :le  la Hacienda, y  quedando subsistentes ias 
muñas aro, rures. E í Intendente él el Depanamcino y el M i- 
> x^ r  ¡JiT'-'v \cr S « eCí íU „ A U . e i  -p ia*0~.»oS
áebó'iiiob ms o:t) irata esta condición siempre que io tengan 
por eocv. ai cále, y el con • r a t ita  tendrá obligación de mante
nerlos c, ’--v- ■ ■ -3 coa cks llaves do distinto^¿üecanismo, de les 
cuaks hhb. f :uará en poaer del Ministro Subinspector de v í
veres, q u •..• d-oerá asisdi* á ios cima cenes cu. * »' s vv-jes sea 
ueeeuro-. a bridas, ya por rae reclame el contratista. ó ya por 
el oimip jmn-TH ) de 'ios deberes que aquel tune.

44. La conducción de ios mencionados artículos desde 
bebía a : re ; puntos fuera de la capital dU Departamento 
será ríe emmfca de la Hacienda, y  será de cuenta y cargtyaei 
asen risa,, a conducción ele los expresados ¿.ráculos á les des
tines y costados de les buques en bahía ó en las Cañes del 
Arsenal em Es envases convenientes, que le sarán devueltos, 
á excepción de Jas barricas de harina, cuyo valor se conside
rara c o j  • prendido en el de estas; siu que tampoco tenga de
recho a abono alguno por las perdidas ó deterioro ocasiona
dos en dicha conducción, ám enos que no resultaren ríela 
mala maniobra ó defecto de los aparejos del que recibe, en 
cuyo caso comerá acreditarlo con certificación del Contador 
deí destino- o buque, visada por el Comandante. Los sacos de 
lienzo ó ic ix L s  de esperto que se pidan al asentista se íes sa
tisfarán á los precios estipulados en el contrato; pero ja ga 
lleta que se reserva á buques que pasen á Fernando Peo de
berá ir envasado en barricas, siendo esta de cuenta del asen
tista.

j  ̂ m straoion de M&riua se compromete a no ad
quirí” f primera ca!idatl para embarque, ia de críete, 
pan n nía para las atenciones expresadas por dis
tinto o í  do os estipulados en el contrata, exceptuándose 
las r i < m satisfacer.] en metálico á ios buques guar- 
da-cK s  v 13 que tratan k s  Reales disposiciones ds 22 
de D:°)c 1858 y G do Abril oe iríoO, siu que por esto
se entiei a a % Marina renuncia á ia facultad de introdu
cir LfC3 t <*s que estime conveniente en esta parte, así
come n  n °n la cantidad y calidad de los artículos que 
consi uncí  1 icion de las dotaciones de los buques y los 
demás que la disfruten en tierra.

13. Si por alguna circunstancia extraordinaria se necesi
tasen acopios superiores al repuesto de que queda hecho mé
rito, se avisará oportunamente al asentista, quien estará obli
gado E n  \ n á verificarlo en un plazo de 40 dias, á ménos 
que p * usas insuperables debidamente justificadas acre
ditase a mcsiáad de mayor plazo, 3o cual deberá manifestar 
sin d m * ( ara que la Adm inistración quede libre de adoptar 
las resoluciones que convengan.

14. Tres meses ántes de finalizar su ex-trato, 7/ no reci
biendo orden en contrario, deberá el asenrstn ir consumiendo 
su repuesío sin reponerlo, aunque no podra, ¿ximirse de fa c i
litar io que ¿e le pida para consumos y imamatc-s ordinarios; 
para la terminación de su compromiso, le serán admitidas á 
medida que sean necesarias las existencias que deban resul
tar en e ! repuesto.

15. Quedarán exceptuados de embargo por 3a Hacien
da , Justicia de los pueblos y demás Autoridades las embar
caciones, carros, acémilas y  trasporte de todas clases que 
el asentista tenga dedicados al servicio de la Marina en cum
plimiento de su contrato; y á fin de evitar cualquier d i
ficultad acerca de este punto, deberá dar oportuno y exacto 
conocimiento al Intendente tí el Departamento de su número 
y  clase para que por dicho Jefe se adopten las medidas que al 
efecto se requieran.

16. E í asentista podrá solicitar dd  Intendente del Depar
tamento cualquier auxilio que necesite y  pueda prestarle la 
Marina p?ra fac ilita r las condiciones de los artícelos contra
tados á bordo de los buques, á condición de satisfacer el im 
porte del servicio.

17. E* Ministro Subinspector de víveres podrá determinar 
el número de carros, embarcaciones y demás elementos que 
sean precisos para el embarque, en armonía con 3a. urgencia 
que cada caso requiera; debiendo el asentista consultarle an
ticipadamente sobre el particular, y  quedando la Adm inistra
ción autorizada para adquirir por medio de aquel funcionario 
los auxilios que sean indispensables para cualquier servicio, 
siempre que el asentista no corresponda en esta parte á la 
premura que exijan las circunstancias.

18. Se facilitarán al asentista los hornos y almacenes ne
cesarios para i a el&boracion y repuesto de la galleta, pan y 
harinas en ei edificio de 3a Hacienda llamado Caserías Nuevas, 
reservando lo demás para el rematante de los otros géneros 
de ración, á ju icio de l&s Autoridades del Departamento, por 
cuyo alquiler deberá satisfacer la cantidad de 1.380 pesetas 
anuales.

29. Serán de cuenta del asentista las obras que .necesite 
veriñear en el expresado edificio para procurar su mayor fa c i
lidad y  conveniencia en sus operaciones, y  la reparación de 
los deterioros que no procedan de causas comunes, á satisfac
ción del Ingeniero de 3a Armada nombrado al efecto; debien
do entregarlo á la finalización del contrato en el mismo esta
do que lo iv c iba , á cuyo fin se formará el correspondiente 
inventario por duplicado.

20. También será de cuenta del propio asentista satisfacer 
los derechos nacionales, provinciales y municipales existentes 
el dia del remate, ó que se impusieren durante el período del 
contrato sobre los artículos que este abraza.

21. La  duración de este contrato será de dos años, á contar 
desde el dia en que se verifique por el contratista la primera 
entrega.

22. El pago de los suministros que justifique el asentista 
podrá tener lugar según designe este al tiempo de firmar ia 
escritura en la Adm inistración económica de Cádiz, ó en la 
provincia donde exista Ordenación de Pagos de Marina, ó en la 
Tesorería Central; y si el contratista reuniere en su poder libra
mientos pendientes de pagos por valor de 60.000 pesetas que 
tengan tres meses de fecha, podrá solicitar Ja rescisión del 
contrato, justificando que han sido infructuosas sus gestio
nes en las oficinas de Hacienda y de Marina para conseguir 
el pego.

23. Caso de fallecer el contratista, ha de correr y entender
se la continuación del suministro por- cuenta da los herederos 
durante los tres meses siguientes al fallecimiento si el contra
to no terminase ántes del plazo expresado. Si conviniese á los 
herederos (ó alba ceas testamentarios) ia continuación del sumi
nistro después del plazo de los tres meses, podran verificarlo; 
pero en caso contrario, y previa la manifestación que deberán 
hacer al fallecim iento del asentista, se rescindirá el contrato 
al finalizar los tres meses á que se ha hecho referencia.

£4 Se lija como garantía provisional para tornar parte en 
la licitación i a cantidad de o .000 pesetas, y como fianza para 
responder al cumplimiento del contrato la de 12.500 en metá
lico ó valores equivalentes en papel de la Deuda del Estado á 
les tipos que señala el Real decreto de Hacienda do 29 de 
Agosto de 1876, hecho extensivo á Marina por Real orden de 7 
do Setiem bre siguiente . Estas cantidades se impodrán en la

t Caja general de Uepó-dtes ó 021 h s  sn e v '"  <r * ríe L s  provin
cias respectivas. La  exprerada lianza nu lo mra devuelta al 
contratista hasta tacto no justifique A«bar sL ísñ eh o  al Teso
ro el impuesto con une Imyxo cu gravados el libramiento ó 
Ubi amiantos que orí gane U mnmaio.

25. La  licitación ¿u verificara simuKán ̂ amento ente la 
Juma económica cíe los ILparLáxente.' do Cádiz. PVrroi y Dar- 
t a gen a, en ei dia y hora, que p k  viaumme se anuncie en la G a
ce ta  ds Madrid y Boletines oficiales de las ptxmnciss do ia 
com]n >. ríe los resp^oiivcs uspaokojm ioo, y las rebojos 
que se hagan en las nropomcioocs y L o  4 que punLra fiar lu 
gar en sa c tfcO ía lm itacbn emú oe expresaran por el tanto 
por dfio ú f i j  orto s sipos, y  serán  extensivas á todos ellos.

27. Serán de cuenta del rerxLsn íe loe gastes del expe
diente de sub va , m con arreglo a Jo dispuesto en la Real 
orden de 3 J ‘ CLu uro río Ruó son los siguientes:

Primero. Los queso c.¿,ooa cv. io. p afilíeselo u do anuncios 
y  pliegos v u c  rí L ios en om periódicos oñohríes.

Segundo. Los que corres pon dan, según Amanecí, á los Escri
banos por la asistencia y recae,-ion do las actas del remate,  ̂
así como por el otorgamiento do la escritura y copia original * 
de i a misma.

Tercero. Los de la impresión do 30 ejemplares de dicha es
critura, qua ha ae entregar el asentista para uso de las o fi
cinas.

27. La  escritura del rmntivto ’ ^erá  sólo contener el p3le
go de condiciones, ía n o t , w i p L c i o s  que han de consti
tuir los repuestos, según L  >■( • ' mi 19. ' m fechas del perió
dico  oficial en que se b'QXi m t ido M p ilero de condiciones, 
el testimonio del acta re ,* , 00 fia . * la orden en que 
este se apruebe- y del m mi « ero « * j  3 juMmque eí depósito ó 
garantía, exigida, y  la obligación dsl asentista para cumplir 
lo estipulado.

28. Los e jem p l.r 'á  d la e- . iíu-v s a .imprimirán sin inter
vención alguna de la Aiim imstracíon, debiendo el asea Usía 
preservarlos salva'’ < >e r- s o imprenta- con Ja cor
respondiente fé do mnal s; 00 Ja te 1 ,encia da que Je serán 
devueltos los que cu ix/ ;*n ue -u  requisito.

29. Además de tas t omLe m -o expresadas, regirán para 
este contraía y su pública licitación las reglas do generalidad 
aprobadas por acuerdo del extinguido A lm irantazgo en 3 de 
Mayo de 1869, insertas en i a G acsta  de Madrid en 7 del m is
mo mes, y Real orden de 29 de Marzo del corriente año, que 
amplió dichas reglas en cuanto no se oponga á las contenidas 
en este pliego.

San -Fernando 8 de Julio de 1879.=Manuel Gener y  Loza- 
n o .= IIa y  una rúbrica.-= 0 .  S.==Iiay una rúbrica .=E s copia.=  
José María do Heras.

Modelo de '¿¡reposición.

D. N. K ,  vecino d e p o r  propia y  exclusiva represen
tación, ó á nombre de iJ. N. N., vecino d e    GompanL, So
ciedad e tc ... . . ,  para lo que se halla completamente autoriza
do, hace presente que impuesto del anuncio y pliego de con
diciones para la subasta clel suministro de galleta, pan fresco, 
harina y sus envases, insecto en la G aceta  de Madrid ó B o
letín oficial de la provincia d e . . . . núm   se compromete
á verificar dicho servicio, coii estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones y á ios precios que se marcan como t i 
pos, ó con la rebsja de (por letra) tanto por ÍQO.

(Fecha y  firma del proponente.)

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .— R ela
ción de los géneros de rac ió n  que d continuación  se e x p re 
san , consum idos en este D epartam ento en los dos últim os  
anas, la  cual se fo rm a en virtud  de lo prevenido en R eal orden  
de 21 de Agosto de 1876.

Clase Cantidades 

de unidad, consumidas

Galletas ó bizcochos ordinarios de
primera............................................   Kilogramos. 208.983

Idem id. blanco para d ic ta .. . . . . . .  Idem. 548
Pan fresco denominado casero .. . . .  Idem. 402.633
Harina de trigo de prim era c la se ... Idem. 27.505
Sacos de lienzo.........................................  Uno. d.715
Seretas de esparto  ...............   Una. »

San Fernando 8 de Julio de 4879.==Manuel Gener y Loza - 
n o .= H a y  una rúbrica.= 0 .  S .= H a y  una rúbrica.=»Es copia.—  
José María de Heras.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .— Nota  
de los precios m edios d que se han obtenido en esta plaza  
p o r co n trata  en los dos ú ltim os años los géneros de r a d o n  
que d continuación  se e x p re san , la  cual se fom na en v irtud  
de lo prevenido en Real orden de 21 de Agosto de 1876.

Clase Precios

de unidad. en pesetas.

Galleta ó bizcocho ordinario de
prim era...........................................   Kilogramo. 0 ‘52

Idem id. blanco para d ie ta   Idem. 0‘55
Pan fresco.denominado casero .. ,  Idem. 0 ‘37
Harina de tingo de primera ciase. Idem. 0‘43
Sacos de lien zo .  ................................  Uno. 4/13
Seretas de esparto................................  Una. »

San Fernando 8 de Julio fie 1879.=Ma.nuel Gener y  Loza- 
n o= H ay  una rúbrica.=*G. S.— Hay una rúbrica.-«Es copia.™ 
José María de lleras.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

Por aeuerdo de esta Exema. Corporación tendrá efecto el 
dia 20 del próximo Agosto, á la una do.su tarde, en la sala de 
remates de Ja tercera Casa Ouusistorin}, plaza de Já Constitu
ción, núm. 3, la subasta en pública licitación y por pliegos 
cerrados de las obras de construcción de un muro de conten
ción que, arrancando dei estribo del viaducto sobre la calle de 
Segovia y  en su lado izquierdo, term ine en la de la Morería.

Los pliegas de con alciones y  demás antecedentes se halla
rán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo, de doce á 
cuatro, todos los áias no feriados que medien hasta el del 
remate.

Madrid 3 i de, Julio de 1879.—E i Secretario, José Dieenta y 
Blanco. ___3

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJUZGADOS M IL IT A R E S . . 

Cartagena.

D. Pedro Pasquan y  Viso, A lférez del segundo batallón del 
tercer regim iento de infantería de Marina, y  Fiscal nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo para A rm a r sumaria por exceso 
de licencia al soldado de la primera compañía del citado bata- 
ion Cayo Vicente Gallo, natural da Fucsias de Regos, parro
quia de San Pelayo, provincia de Búrgos.

Por el presenta, usando de las facultades que para estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas 4 los Oficiales del E jér
cito y  Armada, cito, llamo y  emplazo por tercera vez á dicho 
soldado, señalándola el cuartel ds infantería de Marina de 
esta*plaza, donde deberá presentarse para dar sus descargos 
dentro del término de 10 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto; y de no hacerlo se seguirá la causa y  se 
sentenciará en rebeldía.

Cartagena 28 de Julio de 1879.=—El Fiscal, Pedro Pasquan.

leganes.
D. Diego Barquero y  Sánchez, Comandante Fiscal del se

gundo batallón del regim iento infantería, de Mallorca, núm. 13.
Habiéndose ausentado del cuartel de este cantón el 26 de 

Junio próximo pasado ei músico de este regim iento Alfonso 
Moran Lastra, por cuya, causa se le está sumariando; usando 
de las facultad»"s que en estos casos conceden Las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo 
y  emplazo por segundo edicto ai referido Individuo, señalán
dole la guardia de prevención del cuartel de esta villa , donde 
deberá presentarse dentro del término de 20 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos.

Leganés 24 de Julio de 1879.=Diego Barquero Sánchez.

Sev illa .
D. Cristóbal Gómez y  González, Teniente Coronel gradua

do, Comandante Fiscal del primer batallón del regim iento in 
fantería de Vad-Ras, núm. 53.

Habiéndose ausentado de la plaza de Toledo, donde se ha
llaba con el contingente de 3a Escuela central de Tiro, el cabo 
segundo de la tercera compañía de dicho batallón y  regim iento 
Luis Covarrubia Olveira, natural de Madrid, á quien estoy su 
mariando por el delito de primera deserción; usando de Jas fa
cultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á 
los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al expresado cabo segundo, señalándole t i  
cuartel de los Terceros de esta plaza, donde deberá presentar
se dentro del término de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y  de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la causa y  se sentenciará 
en rebeldía.

Sevilla 19 de Julio de 1879.=Cristóbal Gómez.

JUZGADOS DE P R IM E R A  IN S T A N C IA .

B ecerreá .
D. José Soto y Torre, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Becerrea.
Certifico que en la causa de que se hará mención obra la 

requisitoria que dice así:
«D. Ramón Guerra y  Neira, Juez de primera instancia de 

Becerrea y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita y  llama á F élix  Rodo, 

sin segundo apellido, natural y  vecino de Doncos, distrito de 
Nogales, en este partido, que se ausentó de su domicilio en el 
mes de Mayo último, para que dentro del término de 45 dias 
se presente en la sala de audiencia de este Juzgado con objeto 
de ser indagado en la causa que se le instruye sobre hurto de 
pan cocido al carromatero Pedro Rodríguez; bajo apercibi
m iento de que en otro caso será declarado rebelde y  le para
rán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á la ley  de En
ju iciam iento crim inal.

A l propio tiempo, puesto que se halla decretada &u deten
ción, ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles y  m ili
tares y  demás agentes de la policía judicial se sirvan proceder 
á la busca y  captura de dicho sujeto, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado con las seguridades debidas, caso de ser en
contrado, á cuyo fin se insertan á continuación sus señas per

sonales.
Dada en Becerrea á 46 de Junio de 4879.==Ranjo*u G uerra.-- 

Por mandado de S. S., José Soto.

Señas personales del procesado.

Edad 45 años, estatura corta, cara algo larga, pelo cási ne
gro, ojos id., nariz regular, barbilampiño, color trigueño; ves
tía chaqueta y  pantalón de burel bastante usados, sombrero 
negro también usado, y  calzaba zuecos de madera.»

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el pre
sente en Becerrea á 47 de Junio de 4879,— José Sota y  Torre.

B ú r g o s .

1). Francisco Berroaá y  Ram írez* Magistrado de la. Audien
cia de esta capital, y  Juez especial nombrado de Rea l orden 
para la instrucción de esta causa.

Por la presente cédula se cita en forma á Dom ingo García 
de la Cruz, licenciado que fu ó del penal da esta capital, que 
pasó á fijar su dom icilio en Aldeanueva da 3a Serrezuela, par
tido judicial de Rfiaza, en. cuyo pueblo no ha sido habido, para 
que en término de 40 dias, á contar desde, la  inserción de la. 
presente en la G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca en la sala-au
diencia del Juzgado de primera instancia de esta capital, calle 
de Santander, núm 42, al objeto de hacerlo saber una provi
dencia en causa crim inal; bajo las advertencias y  apercibí-
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mientos que previenen los artículos 49, 305, 318 y 385 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Búrgos á 18 de Junio de 1879.=Francisco Ber- 
nad.=Por mandado de S. S., Higinio Villafria.

C a r le f .
D. José Donoso Coronado, Juez de primera instancia de esta 

villa de Carlet y su partido.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades civiles y militaras y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca de unos pendientes, una aguja, una sor
tija y un alfiler de pecho, todo de oro, de la propiedad de Petra 
Campo, vecina de Real, que le fuerou hurtados el dia 13 dé los 
corrientes del cuarto dormitorio de su propia casa; y caso de 
ser habidos los pondrán á disposición de este Juzgado, con la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifi
can su legítima procedencia.

Dada en Carlet á 15 de Junio de !879.=«4osé Donoso Coro- 
nado.=Por su m a n d a d o , Vicente Furió.

Colmenar de Málaga.
D. Sebastian Mayor, Juez de primera instancia de esta vi

lla y su partido etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 15 

dias á D. Francisco Torres Trivado, vecino de Málaga, para 
que en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se sigue contra José Gamez 
Mena y consortes sobre robo al Torres Trivado, y para que re
conozca en rueda de presos al procesado.

Colmenar de Málaga 17 de Junio de 1879.==Sebastian Ma- 
yor.=Por mandado de S. S., Antonio Robles.

C h iv a .
D. Manuel Auban y Perez de Montagudo, Juez de primera 

instancia del partido de Chiva.
Por la presente requisitoria se cita á Antonio Araixa y 

Solís, peón caminero que fué de la carretera de Madrid á Cas
tellón, cuyo paradero se ignora, para que dentro de nueve dias 
se presente en este Juzgado á oir cierta notificación de las 
diligencias de ejecución de sentencia de la causa contra el 
mismo sobre hurto.

Al propio tiempo se encarga á todos los dependientes de la 
policía judicial precedan á la captura de dicho sujeto, y lo 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Chiva á 18 ds Junio de 1879.=Manuel A uban.=  
Por su mandado, Rafael Ezeiza.

D a r o c a
D. Juan Bretón y Martínez, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Daroca y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Manuel Gonzalo, vecino de Cariñena, recaudador de contribu
ciones de la demar©«tóoft de^dicha villa, para que en el término 
de 15 dias, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á recibirle 
indagatoria y notificarle el auto de prisión decretado en la 
causa de que se hará mención; previniéndole que si no com
parece en dicho término le parará el perjuicio á que haya lu
gar y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XÍI (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades todas de la Nación, así 
civiles como militares y judiciales, é individuos de policía ju 
dicial, que tan luego la presente vieren procedan á la deten
ción y conducción con las seguridades conveniente^á este Juz
gado del referido D. Manuel Gonzalo, obligándome yo al tanto 
en iguales casos; pues m í  lo tengo acordado en la causa que 
contra aquel instruyo sobre violación y herida grave.

Dada en D^roca á 47 de Junio de 1879.=Juan B reton.=  
Por mandado de S. S., Antonio Navarro.

Elche*

D. Juan Bautista Esteve y Reig, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Boumatí y López, álias Garrut, vecino de Santa Pola, cuyo pa
radero se ignora, y cuyas señas después se expresarán, para 
que en el términq de 15 dias, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo instruyo sobre homicidio de Antonio Po
mares Boumatí; bajo apercibimiento de que de lo contrario 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Además encargo á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan á la busca y captura del José Boumatí 
López, y en caso de ser habido le conduzcan con las seguri
dades convenientes á las cárceles de este partido á mi dispo
sición en virtud do auto de prisión dictado en dicha causa en 5 
del actual, y por hallarse comprendido en el núm. i  * del ar
tículo 189 de la citada ley.

Las señas del procesado son: de 43 años de edad, estatura 
alta, pelo negro, ojos pardos, nariz, barba y cara regulares, 
colo^moreno; y viste pantalón negro de tela de algodón, cha
leco de paño negro> chaqueta negra, alpargatas de cáñamo de 
cara grande y sombrero hongo negro.

Elche 17 de Junio, de 1879.=*Juan Bautista Esíeve.=Por 
su mandado, Francisco García.

E s t e l la .
fr I). Isidoro Santa Gruz, Juez municipal de la ciudad de Es- 
tella, encargado del Juzgado de primera instancia por ausen
cia del propietario con licencia.

Por la presente requisitoria «se Jl&ma y busca é Lázaro

López y Martinez, natural y residente en San Adriain, de es
tado soltero, de edad de 81 años, de estatura baja, pelo cas
taño, ojos garzos, nariz regular, barba poca, cara buena, color 
moreno, y viste al estilo del país, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 10 dias se presente en la 
cárcel de este partido á fin de recibirle declaración indagato
ria en la causa que se le sigue por lesión grave al mismo y 
Juan Manuel Sánchez, y homicidios de Pió Cigudosa y Márcos 
Perez, vecinos de dicha villa.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo 
á los demás dependientes do policía judicial, que en caso de 
ser habido dicho Lázaro López lo remitan con las seguridades 
debidas ¿ la cárcel de este Juzgado.

Esiella 16 de Junio de 1879,=Por su mandado, Martin 
Pegenante.

Ginzo de Limia

D, Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Francisco Mosquera, Juez de pri
mera instancia del partido de Ginzo de Limia.

Por medio del presente edicto se llama á la persona que 
le haya faltado un mantillón de picote con adorno de panilla 
negra de más de dos dedos de ancho por todo su alrededor, 
bastante usado, á fin de quo dentro del término de 10 dias se 
presente en la sala de-audiencia de este Juzgado con objeto de 
reconocerlo, cuyo mantillón fué ocupado en poder del pordio
sero Benito Dacal Baños, vécino de Castelans de Calvos.

Ginzo 18 de Junio de 1879.*==Franciseo Mosquera.=De ór- 
deiTde S. S., Benito de Teigeiro.

Madrid*—-Audiencia.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, dictada en los 
autos de quiebra de Orueta y Zuamoiscar, en liquidación, se 
anuncia por medio de los periódicos oficiales haber sido com
prendida en la declaración de dicha quiebra Doña Josefa Eche
varría y Segcrguro, habitante en la calle de la Montera, nú
mero 33, cuarto segundo, como heredera universal del socio 
colectivo D. Francisco Orueta.

Madrid 88 de Julio de 1879.=V.* B.#=G arrasco.=El Escri
bano, P. López. X—150

M a d r id .—B u e n a v i s t a
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera ins

tancia del distrito de Buen&vista de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llatno y emplazo á Miguel 

Vilardevó Vicente, natural de Madrid, hijo de Miguel y Joa
quina, difuntos, soltero, vendedor, que habitó en la calle de los 
Abades, núm. 30, tercero, sin apodo y de 89 años de edad, de 
las señas siguientes: estatura baja, color sano, pelo negro, bi
gote y barba regular; vistiendo chaleco, pantalón y cazadora 
negros, camisa blanca, corbata, capa y sombrero, para que en 
término de un mes comparezca en este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, ó en la cárcel de hombres, con el fin de lle
var á efecto cierta diligencia en causa criminal que se le si
gue por hurto frustrado de un reloj á D. Manuel de la Vega; 
bajo apercibimiento que de no presentarse será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación é individuos de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura de Miguel Vilardevó Vi
cente, y hallado que sea le constituyan en la cárcel de hom
bres á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 14 de Junio de 1879.=Francisco Ron- 
dan.=P or mandado de S. S., Matías Áranda.

Madrid,—Centro.
En virtud  de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el actúa* 
rio D. Jorge* Reboles, se publica por segunda vez y término 
de 80 dias el fallecimiento al parecer intestado de Doña Flo
rentina Escribano y Morales, hija de D. Manuel y Doña Inés, 
difuntos, n a tu ra l de Vierlas, provincia de Zaragoza, cuya 
muerte ocurrió en la casa de dementes de Leganés el dia 16 de 
Setiembre de 18'77, hallándose en edad de 56 años y en el es
tado de viuda de' B- Mariano de Godoy y de Madrid, vecino de 
esta capital; y se cita á las personas que se crean con derecho 
á heredarla para t, \ue se presenten á hacer uso de él en el refe
rido Juzgado y Esc '-ribanía dentro del expresado término; aper
cibidas que de no aerificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, y en la intelig ’encia de que nadie ha comparecido á con
secuencia del primer edicto fijado.

Madrid 1.® de Ago, sto de 1879.=José María Barnuevo.
Es copia para insei ’tar en la Ga ceta  de esta capital.
Madrid dia, mes y a.üo.=V.# B.°=Barnuevo.=EI actuario, 

Jorge Reboles. X—151
M a d rid .—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita al dueño de una escalera de tijera 
que en la noche del 89 de Me, j o  último fué hurtada en el Salón 
del Prado, próximo al Bazar uk  ího Esparza, para que en el 
término de ocho dias comparez en este Juzgado, sito en las 
Salesas, á prestar una declarado xn J  ofrecerle la causa que por 
tal motivo se instruye; apercibido' que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Junio de 4879.=V.-* B.*«E. Ruiz Crespo.= 
El Escribano, por García Fernandez, Antolin Valdés.

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado :.de Audiencia fuera 
de esta Corte y Juez de primera instancia de! distrito del Con
greso de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan

de Dios Casares, el cual es de estatura regular, de unos 36 años 
de edad, delgado, bastante moreño; y viste decentemente, para 
que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en causa por robo de 
un caballo; bajo apercibimiento dé pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Madrid á 19 de Junio de 1879.=E. Ruiz Crespo.— 
El Escribano, Ezequiel Arízmendi.

D, Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pió Chicharro 
Moros, natural 'de la Hoz de Arriba, soltero, de 18 años de 
edad, jornalero, el cual habitaba sn la calle de San Vicente 
Baja, núm. 44, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 10 dias, contados desde la pubhcacion del 
presente, se persone en la cárcel de hombres de esta villa á 
extinguir la pena de tres meses de arresto mayor que le ha 
sido impuesta por la Sala de lo criminal de la Audiencia de. 
este distrito en causa que se le ha seguido por estafa; bajo 
apercibimiento que en otro caso ie parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares del Reino que si fuere habido dicho sujeto s'ea condu
cido, según se deja expuesto, á la cárcel á mi disposición.

Dada en Madrid á 19 de Junio de i879.=Enrique Ruiz 
Crespo.=Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, refrendada por el in
frascrito Escribano, se cita y llama á todos los que se crean 
con derecho á la sucesión intestada de D. Juan González Alon
so á fin de que dentro del término de 30 dias comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario con los documentos 
necesarios que acrediten su derecho.

Dado en Madrid á 8 de Agosto de 1879.==Enrique Ruiz 
Crespo.=Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

X—158
Madrld.—Hospicio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, recaída en causa cri
minal que se instruye contra Teodoro Llopis Gómez y otro 
por robo, se cita y llama á Lorenzo Oyusa y Agate, de nación 
francés y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el 
término de cinco dias comparezca ante este Juzgado con obje
to de notificarle la sentencia dictada por la Superioridad en di
cha causa, haciéndole saber á la vez la indemnización que le 
corresponde; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 18 de Junio de Í879.=E1 Escribano, Justo Na?» 
varro.

Mola.
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia 

de esta villa de Muía y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Juan del Amor Talón, de esta vecindad, de unos 17 años 
de edad, para que en el término de 15 dias, é contar desderia 
inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en los estrados de este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que contra el mismo y otros se instruye sobre hurto; 
bajo apercibimiento de que si no lo hace le parará el perjuicio 
que haya .lugar.

A la vez pido y encargo á todas las Autoridades judiciales, 
civiles y militares y demás funcionarios que constituyen la 
policía judicial de la Nación procedan á la busca, detención y 
remisión á este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Muía á 17 de Junio de 1879.=Eduardo de Urre- 
cha.=Por su mandado, Antonio Duarte.

Murcia.—Catedral.
D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia del dis

trito de la Catedral de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Fernando Cam

pillo Román y Francisco Pellicer Carrion, vecinos que fueron 
del pueblo de Alcantarilla, en esta provincia, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde el de la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito á fin de que les sea notificada la 
sentencia ejecutoria dictada por Xa Superioridad en causa contra 
los mismos y otros sobre disparos y lesiones; previniéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 19 de Junio de 1879.=*MigueI López Mo- 
lina.—Por su mandado, Ramón Caj&b.

P uebla de T rivess
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Luis Gómez Seara, Juez de prime
ra instancia de Puebla de Trives.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Aguiar González, natural y vecino del lugar de Barrio, 
del término municipal de esta eabeza de partido, en la pro
vincia de Orense, menor de 81 años de edad, soltero, sin que 
consten otras circunstancias, para que dentro del término de 
80 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid  
y Boletín oficial de esta provincia de Orense, se presente ante 
k  sala de audiencia de este Juzgado á fin de ser notificado de 
un auto dictado en expediente de insolvencia procedente; de 
causa criminal inst.ru ida contra dicho Aguiar y otros por el 
delito de lesiones, por tú  cual se manda que el citado penado 
sufra cinco dias de prisión á que asciende la indemnización al 
lesionado.

Al propio tiempo encarigo á las Autoridades civiles y mili-
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tares é individuos de la policía judicial su busca y captura, y 
caso de ser habido la conducción á este Juzgado con las segu
ridades debidas.

Puebla de Trives 7 de Junio de 1879.=L uis Gómez Sea- 
ra.—Por mandado de S. S., Domingo Fernandez Peran.

T o r r o x .

D. Víctor Rafael de la Oliva y Sillo, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
José Escovedo, castellano nuevo, cuya naturaleza, vecindad y 
paradero se ignora, para que dentro del término de 20 dias, 
contaderos desde la publicación del presente en adelante, com
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado á la práctica de 
ciertas diligencias acordadas en causa que en el mismo se 
instruye sobre muerte natural en la villa de Algarrobo de su 
esposa, cuyo nombre, apellidos y demás circunstancias tam - 
bien se ignoran; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 17 de Junio de 1879.=V íctor ¡Rafael de 
la Oliva. = P o r mandado de S. S., Manuel Espinosa.

 V a l e n c i a .—M a r .

D. Vicente Cremades y Martínez, Juez de primera instancia 
dei distrito del Mar de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza y Jo 
sefa Guillen Santamaría, natural y vecina de esta ciudad, 
de 19 años, soltera, peluquera, ausente éh ignorado paradero, 
para que dentro de nueve dias se presente en este Juzgado á 
fin de notificarle la sentencia pronunciada por la Superioridad 
en la causa sobre estafa á Francisco Vidal, y extinguir la con
dena de tres meses de arresto mayor que le ha sido impuesta. , 
Encargándose i  la vez á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial la busca y captura de la penada, y su tras
lación á las cárceles de mujeres de esta ciudad á su frirla  con
dena impuesta '>or la Superioridad.

Valencia 19 de Junio de 1879.=Vicente Oremades.=Li~ 
cenciado Miguel Tarin.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ia  2  de A gosto de 1879.

¿J.9UF.4 y litiBaedad del faira. ! . . . . . . . . .  f ■

del barómetro Musióiume fiiaaceio* . s m n
HORAS, /« i » 610» 1 11 1 "

müímWV. hMefe- 4,1 «id*.
CÍd°‘ _______

6 d elam . 705*39 22‘8 46*4 iE. S. 'E. Calm a. C*si cub.°
9 d e la m . 705‘29 18 \. 48 i S .f í .  . .  B risa .. ídem.

42d eld ia . 70 4 7 5 36*2 20*7 S ..  . . Calm a. M. nuboso.
S d e l a t .  704*1? S4‘3 1 9 2  S. E . . ..  íd em . .  ídem.
6 d e l á t .  '704*4 30*2 17*8 N. E . . íd e m .. C a sicu b .»

:/9 d o 4 a n , 705*08 25 4 4 6*6 N, E . . .  I le m  . .((Nuboso.

Tem peratura m áxim a del a ire , á la  s o m b r a . ............... 40*0
ídem mínima de id ............................... ............................ ................  20*8

Diferencia...........................................  4 9 ‘2

Tem peratura máxima al sol, á 1*47 metros de la tie r r a . 46 3
Idem id. dentro de una ésfera de c ris ta l......................... 67-5

D iferencia............................... .. 21 2
ü u v ia  en las 24 últim as horas, en milímetros........................  Inapr.

Despachos td tarificas recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico fi las nueve de la mañana, en varios 

 ̂ puntos de la Peníns d a  el dia 2 de Agosto de 1879,

j  f
barometricfc ^ ar& .; m ™ **  im n e  im ig

W UHHBi». al • • j dftl S™ks cioadel del ■ - , ,
alm\eldel cente- t ; leí cielo, de lama*
mar en mi- simales, viento. Tiento.. "
'lí&etros, 1

S. Sebastian. | 756*3 24*3 S - C alm a. Cubierto.. Tranq.*
B ilb a o ,..  J 762*4 28*8 S. E . . .  Vi.-nto. I d e m . . . . .  Id em .1
Oviedo   756*3 19 8 Calma .Casi desp.»
Coruña. (7 h.) 754 8 21 4 » íd e m .. N u b o so ,.. T ran q *
San tiago. . . .  758 7 49 4 N. O . . .  B risa ; C u b ierto .. »

Oporto. (7 b.) ‘ 760*7 20‘4 N. O » ídem . .  ídem . . . .  Tranq.»
I^ b o a .(/d i| . .760*9 4 9*3 N. N. O. I d e m ., N u b o so ... »
B a d a jo z .. . . .  . .  26 2 íd e m ,. N u b e s . . , .  »

S. Fern . (7 hM i 760*5 54*7 E . . . . .  Idem . .  M. nuboso. Tranq.»
  760*4 31 0 {3. O . . .  C alm a. Despejado.

  760*4 m i  E   V.° f te . Id e m  G. oleaj
G ra n a d a .. . .  7 6 2 8  . 26*2 B. E , , ,  fíp lm a . Celajes . . .  »

G artagenauvf- m v  "  25^9 N . E . . .  I d e m ., Cdsi cub.*. Plana.
A licante . . . .  762*4 . 30 0 S,;E  « . B risa . .  Despejado. Rizada.
M urcia.  781 •« 28 0 o. . . C alm a. Celajes . . .  »
P ^ taa°l a   76, 7 2 8 6  E - - . . ;  B r is a ..  Despejado. »

B a r c e l o n a . 7 5 1 6  2Í 8 S. E  . . .  C alm a. C alin a. . . .  Tranq.*

l e™ a l  7 5 9 *  27'7 S. B : . .  B r i s a . . Ce ajes. . .  ■
S . í  *—  S0 ‘0 N . B . ,  Id em ,.. Despejado! »
l f ‘a -   759*0 27T  0 . . . . . .  I d e m .. Id em . .  . ;  V
^ l l d i í i d : :  ' W a‘# * * ‘°  ° -  - - - -  C alm a. N u b oso .,:. »

Sálaiaaaea . 76^5 29 o O. S. O. B r is a . .  C u b ierto . / ; '  *

f e ™ 1, ‘ • • « * '»  28*1 . 8  . .  Idem . .  Gas'i cub.° , ' ,
Escorial . . . .  É60 9 26 6.........E . C alm a. Nu.boso . »
a i k « r  i O. . . . . .  Idem . .  ÍD em .. . " . !  -
A s á c e te . . . . 5  ¿64*8 27*2 ;s . O . . . ¡ I d e m. .  f,4ubes.e^.- »

Dirección general de Horraos y- Telégrafos.
4egun los p artes recibid os, ayer llovió eiA Cuenca.

B o l s a  d e  M a d r i d .

. # iim e£m  rfyei&l del H a  % ie- Agosto íe  1879* oda. ss# 
la iel ím  anterior* *

1 iiiiimi—iiiiirniin 11 111 ■ "■ ■■ ■pemb— a— a—

CAMBIO AL CONTADO*

FONDOS PDBLICOS. " "  ■
D ial.0 Dia 2.

lenta perpétua al 3 por 4 0 0 .  4 5*32 4 5*35-32 1x2—40
15*42 4 {2

&o publicado. 45*35 15*40
á plazo. 45*37 »

. no publicado.. 4 5*45 4 3*37 4j2 fin cor.
Idem id. exterior al 3 por 4 00 — . . . . . . . .  » »

no publicado. » 4 6*35
áplazo, » 4 5*42 4{2-45-47 1jl

15*50-55 fin próx. 
publicado. » 45 45 fin próx.
pequeños. » 46*40-5#

Deuda amortizable con interés de 8 por
400 interior . . . . . o *  ..............  36*40 36*50-65-75-70

«o publicado. 36 50 »
A u to »  36*62 36*60-72 4 {2 fin cor.

no publicado » 36*9o fin cor.
psm m éí.. » 36*50-8#

Bmo% del tfssoro, primera emisión, con 
cupón de 4 .* de Octubre próximo... . . .  93*85 93*85-90

m  publicado 93 95 »
Idem id.,segunda emisión, con id. id. id, . » »

en cantidades pequeñas. 94 0{0 »
Garpetas provisionales de bonos del Te

soro, cupón de 4.* de Octubre próximo 93*85 §3*90-94 0{0
no publicado.  93*95 ¡ »

Resguardos &!portador del a Caja «te De
p ó s i to s .. . . . . . . . .................................................92*50 » ,

Cédala# hipotecarias delBanqo Hipoteca
rio d©España ál 6 por 4 0§ .. .  . . . . . . . . v, 98 0̂ 0 » <

Obligaciones áel Banco y. &0.I Tesoro a?, 6 ,
■-|í©'í 4'#$, seri® i n t e r i o r . ' / . . . . . , . . 98*70 98*80

no publicado. 98*80 »
&n cantidades pequeñas, 98*80  ̂ »

Íd8mld.id., exterior.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  99*10 \ »
no publicado. 99*20 »

ídem d©l tesoro sobre producto de Adua*
ñas........................... ................ 97 0$  9 1 0 $

Obligaciones ¿©nerales por ferro-carriles- 
•de á . ^ @ r s . . . c - . w . , . 30*80 30*75-90-31*15

á plazo. 30*95 31*45 fin próx.
no publicado. » 34*40 fin próx.

Aíooiones&glBase©d@Bspafiá. .  .. . : » 284 0$  "
no publicado, 284 0$

H a m b i o a  b S ia ia l e a  s o b r e  p i a m s  d e l . M eím o»

| DAÑO. BKNKÍIjCíO.| .. .« DAÑO. B2NKÍIC10

J  4 $  . ilsp il v o e*¡ par. . , .
^Í8¿y.Vo**«o¡ I Loros c oí 4 $  », :
A l U n a í C a 9 i 4 $  - ' a ; i

€*i . . . , i . Málaga^ ' 1 $
iy i la . .L ..^ .¡  '.'Áj* . . » * i M i r o i a . . . , . J  par. í ^

 i t * '  J 'O ré á *e ..io ..| - 3 $  ' J
tecfeloaa, o. I  »ü .  *$-.>) » 8|8
M ar.“. . . a . o l  4 l4 ... ¡ .fa le n c ia .. . .  1 par. »
m á S .V . . .  1  J ' W '  ’ »
Mrgds*-,. .  o i j *  • 3 , amplonaoc®| par. • »• '

. ¿ilcéreg.. . .  J  , » • ■ <1* ¡ f ontéve.dFa'v| 4{4 . s....
Gááiz... i pard.' .. * . ¡ l e u s . . . . 1. . .  J  . p a r . , s
CartageiaaLJ » -*1* | Salamanca. .1 ■ 4¡4 ' ■ a
v^sstelloB.... !  J 18 » iS . SsbastiamJ »
^mdad-leal.i <1* . . .» |.^a»4aBder.. • 1: -» 4 {4
/Órdoba».• .¡  ̂ |‘i34a.Crúzff®.I » : .ílá

par.-  ̂- ’ jlSaitiágOw♦'•! 4¡4 ;
•i£igemca0. , ' . .g  ^|4. 8 A  . ' ; ;

i i  ̂ ' | S e v i l l a . . . . > •' . *1%
f e o M , . *. o I - ; » ; r  í I8 '■ 1 Soria , COí c. .  I par. ' v ■
. S i j o n , í -  •.,».> ̂  14....;7 ¡:fa r r a g o a a 1 •/»" '• . 1 $
Granada... J .  par. » \ IVjrnel.. . 4  , par. » .
<tuadalaj@rá.¡ '-'4 0 $  •' .5.  |f foledb.'.. . . .  i . 4 $  " • * » "
t a r o . . . * . .  J  ¡̂4 « - |fudel t t . . , . ,̂1 v — »
l u e i v a ¡  par. - w ¡ Vale&cú.* . . f .■■■». ; . 4{8p.

" ^1"; i  Vallaáolid .^[8 " *
ím & ,,0.........3 p ar.- ? | Vigo. L. ■  'R8
feroz Fr©Bt*i par. . n . . J  V i t o r i a p a r .  ^
L e ó n .. . . . . .|  par. * "" 1 7 ' |laM Ó ra... . .  1 $̂
L é rid a .o o .J . » fx.4; , ^ara.g:cm.w.| » , . ; 4$
Unc^&sj.flovJ -par. . b | . 1

... . . B p l s a ^ e ^ t r a n j e r a # »  .

. --rAaís- i;® Ds agcsto, •*•••'• /- -
é#.'£or IOS exterior • - .  á 44 3$ , . , . i 

***«!»•• i- ‘ por .400 interior.. á. »•! ^ » 4 i| > a ís o í« ? ,,,í9 U  por.'400' amort; int/. á 1 »•
( 2 por 400 ámort. ext.. á »

3 Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba..v.. á »
f 3 por 400. oé. . e . ^ i  á 82(75. 

fondos fra n c es es ...,.  ^  í  416*75.
solid Sidos ingles©#* jg® * ® a «*••• ® ••]•»».(« • á 97 4 5j16.

H a m b i o s  o f i c i a l e s  « o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s * .
Lóndres, á 90 di as facha, din?. 47*40,

' París, á 8 días vista, franc. 4*97. '

A y u n ta m ie n to  o o n s t ita c io n a l  de M a d r id .
D© los partes rem itidos p o r la A dm inistración principal de M ata-, 

deros públicos, Interyencipn del. M ercado d̂ á granos y Visita general 
de policía u¿bana, resultan ser los precioa de los artículos de con
sumo ien ri día de ay er los siguientes: ! •/

Carne de v a ca , de 43 á  H *12 p e se ta s .la  a x rp b a .y  á 4*55 el k i -  
lógram o. ’ ,y

Idem de carn ero , á 0*54 pesetas la  lib ra , y  i  4 ‘02 el kilógram o. 
Tocino afiejo, de 18*50 á 4 9*50 peset&a la aW ob á; de 0*84 . á «‘8 7 1& 

l i t e ,  y d é  4*82 á 4 *9 ©' él Mlógre.eso, ; ' /.'■ • ••*
Jam ón, .do 25 i  J « .p e 8©t&ŝ ;i& arro b a , de 4  4*75 la. J ib r a , y 

ie  %%*i á 8*80 el kilógram o.
V m  d© dói librad, dé 0*44 á 0*5 8 , y d© 0'-&? á -pesetas b L kite' 

xrnmo. : ' ■ /•/.■!■■" . : -‘.r
Garbanzos, á@ 7 á 4 7*50 p e s e ts j la  arrop a.; de 9*S9,á 9*74 U  lib ra , 

 ̂ de 0*6$ á 4 ‘54 el kilógrám o.
r Judías, d© 6 á- 8*50 pesetas la  Arrofeaf-de-- á--..6‘37  l a  l i b ia , ’

l  9 *5 4 4  0*i80,elkilógraiao-.. . -¡ ,  - -■
' A rro l, de 7 á 9 pesetas ia A rroba, de 0*8 0 fá «*8T la  lib ra ,*y  d 4 0 *6í  

é 0*86 el kilógram o, ; •
Lentejas, dp 6 á 7 peseta# ..arro b a; cúi 0 *2 & i  $*&» la  lib ra , y 

do 0*54 ' á 0*61 elküógram o,.
Carbón vegetal, de 4 ‘5 $  á 4 *75 pesetas Va a r ro b a , y  k  0*4 8 ' td kiró* 

gram c.
Idem m ineral, de 4 á 4*42 pesetas la  arrob a, y  á 0*4 4 el k ilogram o, 
Cok, de 0*84 á 0*87 pesetas ia,.arroba, y  k  0 *0 9 ..e l kilógra»};^
IiiboB, dé 4 4 4 45 pesetas k  W o b a ;  d s  0 51 4  . 0*80 l^Tlibr a, •*; 
4*98 á 4 ‘3B el kilógranio. ;

g ;P a t a t a s ,  de 4*25 á 2l50 pesetas la  a rro b a , y  de 0*09 á  0*15 la  libra, 
" R Aceite, de 17 á 47 50 pesetas k .  a r r o b a ;  de ¿qsi ^ e ‘6 # la libra- 
y l i é  13*40 á  VV30 e l d e cá litro j ' 4 - v w -; -

Vino, dé 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*2$ á 0*17 el 
4*55 á 6 ‘9 i  el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 3*20 pesetas @1 decálitro, 
trigo, precio medio, á 4 6‘74 pesetas la fanega, y á 30* 

litro.
Cebada, p recio  m edio, á 7‘78 pesetas k  fanega, y  á 4 4 ‘C8 e

litro .

M o t a .  Beses degolladas m  el '4i& de ayer.^Yeoes, 454.-*Carne- 
ros, 499.—Terneras, 67.—-Ovejas, 285.—Total, 952.

Su peso m  libras,. - 82.467.—Idem m  kilógrmos.. 37.956,

Del parte  rem itido por la A dm inistración prin c ipa l de Consu
mos y  A rbitrios resultan ser los productos recaudados en- esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

1
P U M T Q S  D K  R E C A U D A C I O N . PtS. CéntS. P U N T O S D X  A E C Á U D A C I O S í .  PtS. CéntS.

T o l e d o 2.466*32 Cindad-Real.. . . . . . . .  4.069 08
gegovU,«t •••••«•**<<> > 4.631 91 • f  020& de hielo i^terv. » ‘
B o r t e . ivo* v... 4.853'64 Fábrica de g&s, ©ok-T •.
Bilbao.V«®»^oo*®» '̂- 4.600 73 residuos. »
.Aragona e o®0»®e 3 « 4.573 88 Mataderos*.* 0«^ 4 0.547*10
Valencia* ****.«..©•»• - 4.175*03... .----------------------- --------- —.
Mediodía, , , , *** ,7* *«. 1 04*63
Éorreos *  ̂i., i. i *» V ,, 44*I4‘ ,*T0 TAL***«o**o*o 4.6.486*40

ho que Sí? atunoi» aLptblieo- parasn ©oaooimiealo.
.•.:;-Ma(hridx2: d©;jLgoslto.:deíl ? ^

Forma parte de este número el pliego 8.° del tomo II de 
Isa sentencias de la Sala primeara del Tribunal Snpremp, ,t

PA R TE  N O  O FIC IAL

 IN T E R IO R .

MADRID.— Dandos las gracias al Sr. D. Enrique B er
rocal, Jefe de los trabajos estadísticos dé la provincia de 
Barcelona por el ejemplar que se ha servido remitirnos de 
la Memoria relativa á los resaltados obtenidos por la Junta  
provincial de Barcelona en el censo general de la población 
de 1877, llevado á cabo por la Dirección, generáis dfl In sti
tuto Geqgráficojy Estadístico. ■

La Biblioteca enciclopédica popular ilustrada, qu& dirige 
en esta Corte el Sr. D. Gregorio Estrada, acaba de poner á  
la venta el tomo XV I de la ijoleccion, que lo constituye un 
Manual práctico de extradiciones, compilado y anotado por 
D. Rafael García, y Santjstéban, Jefe del Negociado de 
Asuntos judiciales del Ministerio da Estado. , „

... El éxito que alcanza esta Biblioteca compensa Ips. afa- 
hés de’su activo editor.

                                         ANUNCIOS.

CODIGO PENAL Y LEY DE ENJUICIAMIENTO 
...u criminal para Cuba y Puerto-Rico;— Edición ofi
cial, á 2 pesetas 50 céntimos (í 0 rs.) cada ejemplar. 
Se vende en el Despacho dé libros dé la Imprenta 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar.

(PASAS EN  SAN SEBASTIAN.— E L  DIA 16 D EL CORRIENTE, Á LAS
^  ónbe de la m añana, se subastarán, sim ultáneamente, en M adrid en 
la  Notaría de D. José G arcía Lastra, y  en , San Sebastian en la de Dór 
Joaquín EÍosegui, seis casas, algunas am uebladas, y un. terreno, perte
necientes á la testam entaría d elE xcm o . Sr. D. B uen aventura Vivó, si
tuadas en el referido San Sebastian al extrem o del paáéo de la Concha, 
frente á la  playa. . x

Las proposiciones que se presenten deberán cub rir , por lo ménos 
las cuatro quintas partes' fie la tasación de dichas fincas, que se Subas
tarán  separadam ente. /  L -

Los planos y  pliegos* de condiciones de la subasta están de m ani
fiesto: cr-'-ü-

E n  Madrid, en la N otaría d é W J b s é  García L astra, calle de la Cruz, 
núm eros 5 y  7 . < • _  •, - . „  , .

E n  San Sebastian, en lá  Notaría de D. Joaquín EIosegui, calle del 
Cano, núm. 2 . * X -^-453 ¡

r iE H E S A  EN ARRIENDO.— SE ARRIENDAN POR TIEMPO DE CINCO
años los aprovecham ientos de yerb as de invierno, agostaderos, fru 

to de bellota y lab or .dé la dehesa de A raya, de cabida de 6.200 fane
gas, situada en térm ino de B rozas’, provincia de Cáceres, con arreglo  
al pliego de condiciones que está de manifiesto en  la Contaduría de la  
Excelentísim a Sra. Condesa de Chinchón, en Madrid, calleM el Barqui
llo, núm. 8 ,' düpiícado/'y én la Adm ihistracion local dé dicha dehesa, a 
cargo d e D- Jbsé ;Malo,: residente en el- Casar de- Cáceres, recibiéndose 
en dicha Contaduría las proposiciones que se presenten en pliegos.cer
rados hasta el 4 6 de Setiembre próxim o. . X — 449~ 3 -

  SANTOS DEL DIA.

 La Invenéion de San Estiban, proto-niirtir, y Son Nico demut. 
! C aarejita H oras e a  la  iglesia de m onjas de S an ta Gata’iina.

E S P E C T Á C U L O S .

T.4.A 1RO Y  CIRCO B B L  PR ÍN C IPE  AIíFQNSO.—[Loc%~ 
ras i&ádrilsñas,)—.A las cineo.—Barba amuk— Háltum.

A las suieve.—Hóltum.—rPongo.—Pormenores por carte les ..
JA RDIN ES DEL BU EN ^RETIRO .—-A las nueve.—Barba 

\ a%ul— Intermedios por la ban.da ¿e Iugonieros, dirigida por 
1 el Sr. Maimó.

CIRCO DE P R IG E— ¿ .la s  cinco y nueve de la noche.— 
Grandes funciones y repetición del benéfioio de los clowns

. W aim atta v el popula? Biily H#yden.


